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Madrid y provindaG: trimeGtre. I'SO pesetas
Extranjero: idem........................  lO'OO Id.
Ultramar: Idem.......................... 15'00 Id.
Número suelto........................... 0‘26 Id.

ADMIRISTRidON T SDSORIPOIOK

Adminittracî n de Propiedades, Rentas y Arbitriee.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretarle 
del Excmo. Ayuntamiento.

LETlH DEL «lUiWrO DE MÜID
S E  E -C T B E IC A , X O E O S  E O S  EOIÆ IIDarGÎ-OS

A Y U N T A M I E N T O

Sesión  o r d in ar ia  d e  12 de  E nero  d e  1900.—.^ ira c -  
ío.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Marqués de Agui­
lar de Campoó.—Asistieron los Sres. Aguila, Amírola, A r­
cas, Baeza, Buendía, Cánovas del Castillo, Díaz Valero, 
Drake, Garay, Heniández-Agero, Medrano, Mendieta, Mo­
reno Elorza, Munsuri, NicoU, Noguera, Novella, Olías, Or­
tiz de Zárate, Párraga, Pérez del Val, Eamonet, Eetortillo, 
Kiesco, líivera, Rubio, Sánchez Covisa, Saiichls, Sanford, 
Conde de Torre-Arias, ürubnru, Conde de Vilclies y  Zú- 
ñiga, ^

Excusé su asistencia por enfermo el Sr. Zozaya.
Se abrió á las tres y  cuarenta y  cinco minutos de Ja tar­

de, previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres, Olías, Párraga, Rubio, Uruburu 
y Conde de Vilches, siendo aprobada el acta de la sesión 
extraordinaria anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1." Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 8 del corrien­
te, y  dejarla sobre la mesa á disposición de los Sres. Con­
cejales.

2. " Aprobar la propuesta de la Contaduría, como conse­
cuencia de la subasta veriflcada en 4 del actual para la 
amortización de títulos de la Deuda de Sisas, y  publicar el 
resultado en los periódicos oficiales.

3. " Aprobar el extracto de acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y la Junta Mttuicipal en el mes de 
Diciembre último, y remitirlo al Gobernador civil para su 
LEserción en el Boletín Oficial de la provincia, publicándo­
se en el del Ayuntamiento.

4. ° Quedar enterado de dos comunicaciones de la Alcal­
día Presidencia, dando cuenta de otros tantos traslados de 
residencia,

O B D E N  B E L .  I > Í A

Asuntos y  e x p o n e n to s  d ictam inados p o r  fas Comisiones.

8 0 B R B  L A  lHEi$A

COMISIÓN 2.*̂  — Hacienda.

El Sr. “Uruburu, en nombre de la Comisión, retiró un 
dictamen proponiendo el reconocimiento é inclcsión en el 
primer presupuesto de la suma de 12.998'07 pesetas adeu­
dada a Ja Compailia Madrileña de Electricidad, por sumi­
nistro de finido para las Casas Consistoriales en el ejercicio 
último.

COMISIÓN 3.“-—Poïfcía Ürhana.

5. “ Conceder renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm. 67, de la calle de la Princesa,

Votaron en contra los Sres. Noguera, Garay, Zúñíga, 
Ortiz de Zárate, Aguila, Uruburu, Pérez del Val, Nicoli, 
Díaz Valero, Sánchez Covisa y  Baeza.

6. “ Conceder renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm. 20, de la calle de Martín de 
Vargas.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Garay, Ortiz de 
Zárate, Aguila, Uruburu, Pérez de Val, Zúñíga, Nicoli, 
Diaz Valero. Baeza y  Sánchez Covisa,

7. “ Conceder renovación de licencia para la vaquería, 
sita en la calle de] Humilladero, núm. 3.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Garay, Ortiz de 
Zárate, Aguila, Uruburu, Pérez de Val, Zúñíga, Nicoli, 
Diaz Valero, Baeza y  Sánchez Covisa.

8. “ Conceder renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la Costanilla de San Pedro, núm. 9.

Votaron en contra loa Sres. Noguera, Garay, Ortiz de 
Zárate, Aguila, Uruburu, Pérez del Val, Zúñiga, Nicoli, 
Díaz Valero, Baeza y  Sánchez Covisa.

9. “ Conceder licencia para establecer una vaquería en 
la casa, núm. 19, de la calle de la Morería.

Votaron en contra los Sres, Noguera, Garay, Ortiz de 
Zárate, Aguila, Uruburu, Pérez del Val, Zúñiga, Nicoli, 
Díaz Valero, Baeza y  Sánchez Covisa.

El Sr. Arcas, en nombre de la Comisión retiró un infor­
me proponiendo la provisión de la plaza de Decano del 
cuerpo de Revisores veterinarios, jubilación de otro Revi­
sor y  los ascensos para cubrir las vacantes.

COMISION 5.“—Beneficencia,

El Sr, Auiirola, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio un informe proponiendo la cesantía de un 
enfermero de Casa de Socorro y  el nombramiento para cu­
brir la vacante.

COMISIÓN 11.'^— Cementerios.

El Sr. Eetortillo, en nombre de la Comisión, retiró dos 
informes proponiendo la concesión de licencia á la Sacra­
mental de Santa María para construir sepulturas y nichos 
en los patios de la Concepción y de las Animas del cemen­
terio de su propiedad.

B E  N U E V O  B B S U A C H O

COMISIÓN 2,"'—Hacienda.

10. Devolver al empresario que fué de los teatros del 
Principe Alfonso y  Romea de esta Corte la suma de 8ü9‘50 
pesetas, que satisfizo indebidamente en los ejercicios de 
1893-94 y 189Ó-96, poi' el anulado arbitrio sobre espec­
táculos.
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11. Exceptuar del pago dei arbitrio sobre bajada de 
aguas pluviales al edifìcio Hospital de Ntra, Sra. de la 
Concepción (vulgo Latina).

COMISIÓN —Policía  Urbana.

12. Conceder licencia para la a])ertura de una fábrica 
de guatas de algodón en rama y  para la instalación de un 
motor á gas, eii la casa, mira. 12, de la calle de Guzmán 
ei Hucno.

13. Conceder licencia para la apertura de una fábrica 
de mantas de algodón en rama y  para la instalación de un 
motor á gas en la casa, nùm. 6, de la calie de Blasco de 
Garay.

14. Conceder licencia para la apertura de una fábrica 
de jabones y la instalación de un motor á gas, en la casa, 
nuin. 1, do la calle de la Marina Española.

If). Conceder licencia para la instalación de un electro­
motor en la fiVbrlca de cepillos establecida en la casa, mi­
mero 101, de la calle de Santa Engracia.

Votó en contra e! Sr. Díaz Valero.
l(j. Conceder licencia para el funcionamiento de un 

horno en la calle del líollo, núm. 8.
Votó en contra el Sr, Díaz Valero.

17. Conceder licencia para la reapertura de una tahona 
en la calle de Santa Ursula, núm, 3.

18. Conceder licencia para instalar una locomóvil y  un 
electro-motor en el taller do construcción y  reparación de 
mác¡uinas establecido en la calle de Jorge Juan, núm. 38.

COMISIÓN 4.“— Oíims.

i;i. Adt|uirir de la contrata vigente r>00 metros cúbicos 
de piedra pedernal para la reparación de afirmados, cuyo 
importe de fi.380 pesetas, será cargo A la partida de (JOO.OOO, 
consignada en el cap, V I, art. 2,“ del presupuesto en ejer­
cicio.

20, Recurrir en alzada ante el Exento. Sr. Ministro de 
la Gobernación contra la providencia del Gobernador civil, 
tjue fija en 120.000 pesetas la cantidad que ha de abonar 
el Municipio por la expropiación de la casa, núm. 9, de la 
calle de la Flor Alta,

Votaron en contra los Sres. Retortillo y  Arcas,
2t. Devolver al contratista, que fu6, de] suministro de 

piedra partida para los afirmados de las vías del interior y  
extrarradio de esta Capital, la fianza que constituyó á res­
ponder del cumplimiento de su contrato,

COMISIÓN 5.'^— Beneficencia.

22, Nombrar á D. Emilio Bravo para cubrir una plaza 
de ordenanza camillero de la Casa de Socorro del distrito 
de la Inclusa, vacante por fallecimiento del que la des­
empeñaba.

COMISIÓN 6.*̂ — Ensanche.

23. Aprobar un acto de avenencia celebrado con arre­
glo á lo dispuesto en el art. 4.° de la ley de Ensanche, para 
liquidación y  pago de unos terrenos ocupados para la calle 
de Ríos Rosas. _

Votaron en contra los Sres. Retortillo, Noguera, Díaz 
Valero, Baeza, Medrano y  Conde de Torre-Arias.

24. Aprobar otro acto de avenencia en iguales términos 
que el anterior, para liquidación y  pago de unos terrenos 
expropiados para las calles del Príncipe de Vergara, Ayala 
y General Pardiñas.

Votaron en contra los mismos señores que figuran en el 
anterior. * .

25, Insistir en la apertura de la calle de Fernández de 
los Ríos, entre las de Gaztambide y Blasco de Garay, de 
conformidad con lo prevenido en el art, 21 de la ley de En- 
sanclic, y  aprobar el presupuesto de 14.09.5*57 pesetas para 
la realización de ios desmontes, con cargo al cap. V , artícu­
lo tO, del presupuesto de la 1."- zona del Ensanche,

Votaron en contra los mismos señores que en los ante­
riores.

2tí. Insistir eii la apertura de la calle de Fernando el 
Católico, desde su proximidad á la de Gaztambide hasta 
Ja de Galileo, de conformidad con lo prevenido en el ar­

tículo 21 de la ley de Ensanche y  27 de su Reglamento; y  
aprobar el presupuesto de 108.873*33 pesetas para la rea­
lización del desmonte, con cargo al cap. V, art. 10 del 
presupuesto de la I.'*- zona del Ensanche.

Votaron en contra los mismos señores que lo hicieron 
en los anteriores acuerdos.

27. Insistir en la apertura de las calles de Velázquez,
Juan Bravo y  Padilla, aceptando las proposicioues formu­
ladas poi’ los propietarios y  aprobar el presupuesto de 
35.997*53 pesetas para llevar á efecto el desmonte de la de 
Velázquez entre las de Padilla y  Maldonado, con cargo á 
los mismos capitulo y  articulo que el anterior, en la 2."- 
zona. _

Votaron en contra los mismos señores, con excepción 
del Sr. Medrano,

28. No insistir en la apertura d é la  calle de Galileo, 
trozo comprendido entre las de Fernández de los Ríos y  
Donoso Cortés, en vista de no haber llegado á un acuerdo 
con los propietarios de los terrenos.

A petición del Sr. Noguera quedó en suspenso hasta la 
sesión inmediata la discusión del asunto relativo á la con­
tratación y  venta de la carne en Madrid.

Levantándose la sesión á las seis en punto de la tarde.

Orden del día de la  mk del l í  de Enere.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones,
Comunicaciones del Gobierno civil trasladando Reales 

órdenes del Ministerio de la Gobernación, por las que se 
admiten las excusas presentadas por los Sres. D. Honorio 
Hernández-Agero y  D. José Moreno Elorza para continuar 
desempeñando los cargos de Tenientes de Alcalde de esta 
Corte.

Comunicaciones del Gobierno civil trasladando Reales 
órdenes del Ministerio de la Gobernación, por las que se 
nombra Tenientes de Alcalde de esta Corte á los señores 
Conde de Torre-Arias y D. Eduardo Vincenti.

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la forma 
de restablecer el crédito de 4.000 pesetas, consignado en 
otros presupuestos, para premios á los bomberos que pri­
meramente acudan á la extinción de incendios.

Comunicación del Exorno. Sr, Regidor Patrono del Co­
legio de San Ildefonso, dando cuenta de que el Consejo de 
Administración del Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de 
Madrid ha acordado la concesión de cinco libretas, de 100 
pesetas cada una, á favor de igual número de alumnos de 
dicho Colegio.

Comunicación del Gobierno civil, fijando en 53.600 pe­
setas el valor de la casa, núm. 5, de la calle de Peralta, 
comprendida en el proyecto de prolongación de la de Pre­
ciados.

Comunicación de la Dirección de Vías públicas relacio­
nando algunas calles en que ha terminado ¡a instalación de 
servicios, y  cuya conservación corresponde al presupuesto 
del Interior.

Cuatro traslados de residencia.

O H U IU IV  I > £ l i  J D tA

/(s an io s  y  a x p e iü e n ta s  d ic ia m in ad o s  p o r  la s  C am ísionos.

P r im e ra . (Gobierno interior) . —Proponiendo la provi­
sión de una plaza de portero consistorial, y  su resulta.

Proponiendo la devolución de fianza ai contratista, que 
fué, del suministro de estera.

Segunda, (Hacienda) . — Proponiendo los pliegos de 
condiciones para la subasta del arbitrio del sello munici­
pal sobre auuncios.

Proponiendo la forma de dar cumplimiento á una sen­
tencia del Tribunal de lo Contencioso en el pleito promo­
vido por un auxiliar de la Administración de Propiedades.

Tercera. (Policía  Urbana) .— Proponiendo la conce­
sión de licencia para la apertura de una vaquería en la 
casa, núm. 3, de la calle del General Pardiñas (Ensanche).
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Proponiendo la concesión de licencia para la apertura 
de una vaquería de la calle de la Fuente del Berro (En­
sanche),

Proponiendo la renovación de licencia para la vaque­
ría establecida en la casa, núui. y, de la plaza de Santa 
Bárbara.

Proponiendo la concesión de licencia para la reaper­
tura de la tahona establecida en la casa, nüni. 55, de la 
calle de Leganitos.

Proponiendo la concesión de licencia para la apertura 
de una trapería en la casa, núm. 17, de la calle de las Ta­
bernil las.

Proponiendo una adición al art. 133 del reglamento de 
la Casa Matadero, relativa al abono de jornales á los ope­
rarios enfermos por accidentes que puedan sufrir en actos 
del servicio en el Matadero de reses de cerda.

Cuarta. (Obras) . —Proponiendo la concesión de licen­
cia para construir una casa en la calle de Constancia, nú­
mero 12 (extrarradio).

Proponiendo el abono de cuentas presentadas por el 
Canal de Isabel I I  por obras qjecutadas por sus operarios 
en el arreglo de bocas de riego.

Proponiendo la aprobación del presupuesto de obras 
para terminar la instalación del Asilo de San Bernardino 
en los solares de Vallehermoso.

Proponiendo se apruebe la expropiación de parte del 
solar, núm. 28, de la calle de San Hermenegildo, con des­
tino á la prolongación de la del Acuerdo y  Nueva, con 
arreglo á las alineaciones vigentes.

Sexta. (Ensancha) . —Proponiendo la concesión de li­
cencia para construir un muro de eei'ramiento del solar, 
número 1, de la calle de Don Manuel Cortina.

Proponiendo la concesión de licencia para edificar un 
pabellón de planta baja y  principal en un solar del paseo 
del Obelisco, lindante con el solar núm. 14,

Proponiendo la concesión de licencia para la demoli­
ción de unas construcciones sitas en la calle de Palafox, 
número 4, y  para construir en el referido solar unos pabe­
llones destinados á almacenes y  talleres.

Proponiendo la devolución de fianza al contratista de 
una alcantarilla construida en la calle de la Princesa.

Proponiendo la aprobación de presupuesto para reforma 
y aumento de alumbrado en la calle de Velâzquez, entre 
las de Villanueva y  Lista.

Proponiendo la aprobación de un acto de avenencia ve­
rificado con arreglo á lo que propone el art. 4.“ de la ley 
de Ensanche para efectuar la liquidación y  pago de unos 
terrenos destinados à las calles de Velúzqnez, Heianosilla 
y  NúÜez de Balboa.

Proponiendo ¡a aprobación de otro acto de avenencia 
análogo al anterior para efectuar la liquidación y  pago de 
un terreno expropiado para la calle de Jorge Juan,
■ Proponiendo la aprobación de otra avenencia para li­
quidar y pagar una superficie de terreno ocupada por la 
calle de Don Diego de León.

Proponiendo se transfiera la suma de 30.000 pesetas 
del cap. V , art, 10, concepto único del presupuesto de 
la 2.’  ̂zona del Ensanche al art. O,“, concepto 3.” del mis­
mo capítulo «Materiales para el ramo de Fontanería A l­
cantarillas»,

Séptima. (Consumos).—Proponiendo la aprobación del 
dictamen del pleno de Sres. Letrados Consistoriales, que 
desestima la reclamación de daños y  perjuicios pretendida 
por el arrendatario de Consumos, por haberse allanado el 
Ayuntamiento con una Keal orden eximiendo de arbitrios 
á los materiales del tercer depósito de aguas del Lozoya.

Discusión, que por acuerdo del Concejo quedó pendiente 
en la sesión del 5, acerca de la contratación y  venta de la 
carne en Madrid.

La del Sr. Arcas y otros Sres. Concejales para que sean 
sustituidas las cañerías de barro de los antiguos viajes de 
agua de Madrid por otras de hierro,

Madrid 16 de Enero de 1300.=E1 Secretario, Eranaisco 
Jtnano y Carriedo.

Extracto de los acaerdo» adoptado» por el Exce­
lentísimo Aynntaiiilento y la  Jnnta Unnicipa l 
en el mes de Iliciemitire último, aprobado en 
sesiún de 5 del actnal.

. SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 1.“

Fueron aprobadas las actas de la sesión ordinaria an­
anterior, celebrada el día 24 de Noviembre último, y  de la 
extraordinaria del 30 del mismo mes.

Se acordó aprobar un presupuesto de 3.500 pesetas, con 
cargo al capítulo de Imprevistos, para el arreglo de la es­
calera del teatro Español, contigua á la casa, núm. 33, de 
la calle del Príncipe.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicación del Gobierno civil trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que se deses­
tima el recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra la 
providencia gubernativa que dispuso la devolución de 8.468 
pesetas, satisfechas por el arbitrio sobre anuncios en el in­
terior de los teatros.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondien­
te, otra comunicación del Gobierno civil remitiendo sen­
tencia del Tribunal de lo Contencioso jadministrativo, con­
firmatoria de la providencia gubernativa que anuló todo 
lo actuado en el expediente para la construcción de un 
nuevo mercado en la plaza del Carmen,

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para la 
construcción de un trozo de alcantarilla en la calle de A l­
berto Bosch.

Adjudicar en definitiva la subasta para suministro de 
géneros, con destino á vestuario de los acogidos en los Asi­
los de San Bernardino.

Publicar en los periódicos oficiales los balances de com­
probación y  estados demostrativos de las operaciones de 
contabilidad, verificadas por cuenta de los presupuestos 
ordinario en ejercicio y  en ampliación del Interior y  del 
Ensanche, hasta fin de Octubre último.

Quedar enterado de haber trasladado su resideneia 
un vecino fuera de esta Corte.

Devolver la fianza que constituyó el contratista del su­
ministro de papel y  cartulina para la Imprenta Municipal, 
desde 12 de Septiembre de 189G á 30 de Junio de 1897.

Adjudicar á D. Pantaleón Hernando eu precio de 
1,212‘90 pesetas, una parcela de terreno inmediata al la ­
vadero, núm, 28, segundo de la ribera del Manzanares.

Rehabilitar, con cargo al cap, X, articulo único, con­
cepto 8.“ del presupuesto vigeute, el crédito de 4.7L9‘96 
pesetas, acordado eii 9 de Noviembre de 1898, para termi­
nar las obras de construcción de un gimnasio para los 
bomberos de incendios y  de una chimenea secadero para 
el mangaje de lona.

Conceder licencia para un almacén de aguardientes y  
vinos én la casa, números 22 y  24, de la calle del Desen­
gaño. ■

Conceder renovación de licencia para la vaquería esta­
blecida eii la casa, núm. 41, de la calle de Mesón de Pa­
redes,

Conceder renovación de licencia para la vaquería esta­
blecida en la casa, núm. 18, de la calle de la Ballesta,

Nombrar un auxiliar del Gabinete micrográflco.
Conceder licencia para coiistrnir un pabellón de tres 

plantas y  un muro de cerramiento en la calle de Tori- 
ja , núm. 14, y  abonar al propietario 100*80 pesetas por el 
terreno que cede para vía pública.

Devolver la fianza constituida á responder del con­
trato de construcción de pavimento en la carrera de San 
Jerónimo desde la calle de Cedaceros á la plaza de Cáno­
vas del Castillo.

Abonar á la Dirección del Canal de Isabel I I  3,360‘65 
pesetas, por obras de reparación en las bocas de riego en el 
mes de Septiembre último.

Conminar á los propietarios de las casas, números 7, 
de la calle de Sama Engracia y  12 de la de Balines, 
para que eu término de quince días procedan á su demoli­
ción por ruinosas.

Aprobar un presupuesto de, 2.040 pesetas, para adqui­
sición de combustible cou destino al cilindro compresor 
y fragua del ramo de Vías públicas del Ensanche.
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Áprotar otro presupuesto de 3.tíl6‘30 pesetas, para 
adquisi&Ión de efectos de ferretería y  herramientas para el 
mismo ramo.

Aprobar otro presupuesto de 809‘ 7fi pesetas para Ja 
adquisición de astiles y otros efectos con destino al mismo 
ramo.

Aprobar el acto de avenencia celebrado á tenor de lo 
dispuesto en el art. •I.'' de la ley de Ensanche, para efec­
tuar la liquidación y pago de unos terrenos ocupados para 
las callea de Goya y  Principe de Vergara,

Aprobar otra avenencia análoga á la anterior, para 
efectuar la liquidación y pago de terrenos ocupados en la 
calle do lííos Rosas, trozo comprendido entre las de Santa 
Engracia y Ponzano,

Aprobar otra avenencia idéntica á la anterior, para 
liquidar y pagar una superficie ocupada en la calle de Ríos 
Rosas, trozo comprendido entre la de Modesto Lafuente y  
el Hipódromo.

Aprobar otra avenencia como las precedentes, para 
liquidar y  pagar una pequeña superfície expropiada para 
la calle de .Jordán, entre la calle del Cardenal Cisneros y 
la plaza de Olavide,

Aprobar una avenencia para efectuar el pago y  liqui­
dación de una superficie ocupada en la calle de Fernán­
dez de la Hoz (antes Cliamartín), entre la calle de Rafael 
Calvo y  el paseo de! Obelisco.

Aprobar una propuesta para que se celebren las subas­
tas que interesan al Exemo. Ayuntamiento en dos distintos 
locales, y  á una misma hora; una de ellas en la Casa Con­
sistorial y la otra en la Tenencia de Alcaldía del distrito 
que señale previamente la Alcaldía Presidencia, y  que 
cuando los postores á las subastas concurran en repre­
sentación de otro ó de Sociedades, incluyan dentro del 
pliego que presenten, copia de la escritura de mandato 
ó de constitución de la Sociedad; testimonio de la misma ó 
certificación del Registro mercantil, bastante á acreditar 
la personalidad del compareciente á los efectos de suscribir 
el acta notarial.

Aprobar los pliegos de condiciones para la subasta de 
suministro do lefias y  carbones para la calefacción de 
las dependencias municipales durante la temporada de 
invierno de 1899-900.

Desestimar la reclamación formulada 
de Jóspaña sobre intereses de demora de 
1.518,779‘10 pesetas, liquidado ya, por cantidades indebi­
damente satisfechas por recargo municipal sobre la con­
tribución industrial.

Conceder jubilación á un aforador de segunda clase del 
Cuerpo administrativo de Consumos, con el haber pasivo 
anual de 1.^50 pesetas.

Devolver al contratista, que fué, del servicio de arras­
tre del material contra incendios, la fianza que constituyó 
A responder de su compromiso.

Aprobar un presupuesto importante 511‘ 10 pesetas para 
la instalación del alumbrado por gas en las dependencias 
del ramo de Limpiezas, existentes en e! Embarcadero del 
Canal,

Reimbilitar, con cargo al cap, l í ,  art. 5.“ del presu­
puesto en ejercicio, el crédito de 1.114 pesetas á que as­
cienden las reparaciones del mangaje, aprobadas en 23 de 
.Jimio liltimo, cuyo crédito no pudo ser satisfecho en el ejer­
cicio anterior.

Conceder licencia para instalar una caldera en el la­
vadero existente en la calle de Jorge Juan, m'im, 27, y  
ejercicio de la industria,

Conceder licencia para instalar un motor á gas en la 
casa, núm. 3, de la calle de Rodríguez San Pedro.

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
calle de Gaztambide núm, 2 (Ensanche).

Conceder licencia para la apeitiira de una vaquería 
en la calle de Alcántara (Ensanche),

Conceder licencia para establecer una cabrería en la 
casa, núm. 3 antiguo, de la calle de Santa Engracia (En- 
sanciie).

Conceder renovación de licencia para la cabrería esta­
blecida en la casa, núm, 3, de la calle de las Provisiones.

Conceder licencia para la apertura de una droguería 
en la casa, núm, 9, de la calle de Esparteros, por tras­
lado de la establecida en la calle Imperial, núm. 1.

por el Banco 
un crédito de

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm, 76, de la calle de López de Hoyos 
(extrarradio).

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y  principal en el solar, núm. 78, de la calle de López 
de Hoyos y  2 de la de Antonio Zapata (extrarradio).

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y  muro de cerramiento en un solar, de la calle de An­
drés Tamayo (extrarradio).

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y  principal con muro de cerramiento en un solar, de 
la calle particular del barrio de Zafra (extrarradio).

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar, sito en la calle de Jaén, núm. 3.

Conceder Ucencia para colocar verja de cerramiento 
en el solar, núm. 19, de la calle de Alonso Heredia (extra­
rradio).

Adquirir de la contrata vigente 35 toneladas de car­
bón mineral para las máquinas de Vías públicas, con car­
go su importe de 2,100 pesetas al crédito consignado en el 
capitulo VI, art. 2.“ del presupuesto vigente.

Sesiók ordinahia del día 9.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 4 del corriente y  
dejarla á disposición de los Sres, Concejales,

Pasar con urgencia á los Sres, Letrados Consistoriales 
dos comunicaciones de la Administración de Hacienda 
trasladando Reales órdenes por las que se confirma el fallo 
de la Delegación del ramo en expedientes instruidos por 
faltas en el uso del timbre del Estado,

Pasar á la Comisión segunda otra comunicación del Go­
bierno civil remitiendo sentencia del Tribunal de lo Con­
tencioso administrativo, revocatoria de la providencia gu­
bernativa que confirmó el acuerdo municipal por el que 
fué ascendido á oficial de cuarta clase de la Administración 
de Propiedades el auxiliar de la Contaduría, D. Julián Pé­
rez Arango, declarando con derecho á ocupar dicha va­
cante á D, Julio Rodríguez Casanova.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para ena­
jenar varios efectos procedentes de desahucios existentes 
en el Almacén general de Villa,

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento en el mes de ÍToviei.ibre próximo 
pasado, y  remitirlos al Exemo, Sr. Gobernador para su in­
serción en el Boletín Oficial.

Quedar enterado de dos comunicaciones de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de dos traslados de re-sidencía.

Encargar al artista D, José Díaz Molina la ejecución 
de los retratos de los ex Alcaldes Exemos, Sres, Marqués 
de Urquijo y  D. Cayetano Sánchez Bustillo, y abonarle
1,000 pesetas por cada uno de aquellos, incluyendo los 
marcos, cuyo importe será satisfecho con cargo al capitulo 
de Improvistos del presupuesto vigente.

Desechar una proposición para la apertura de un con­
curso por término de quince dias entre los pintores espa­
ñoles para la ejecución de dichos retratos.

Conceder á dos Jefes Médicos del cuerpo facultativo de 
la Beiiellcencia municipal jubilados, por acuerdo del Ayun­
tamiento, el haber pasivo de 1.500 pesetas.

Aprobar un presupuesto para la ejecución do obras en 
el Laboratorio y  revoco de la fachada de la tercera Casa 
Consistorial por la calle Imperial, cuyo importe de 1,445‘87 
pesetas será cargo del cap. VI art. 3.“ del ejercicio vigente.

Imprimir una obra escrita por el empleado municipal 
D, Manuel Cristóbal Mañas, titulada ^Estudio Histórico- 
critico de la Hacienda de la Villa de Madrid»; concederle 
un premio consistente en 1.000 pesetas en metálico y  que 
se considere el repetido traballo como mérito en la carrera 
de dicho funcionario.

Devolver 74‘74 pesetas satisfechas por el arbitrio sobre 
colocación de valla para la casa, núm. 10, de la calle de 
Castellò, correspondiente á los meses de Abril y  Mayo ú l­
timos.

Devolver la suma de 20 pesetas satisfecha en el ejercicio 
de 1893-94, por el anulado arbitrio de alcantarillas por las 
casas de las calles del Rosario, núm, 19 y  Mira el Rio, 5.

Conceder licencia para la instalación y  fiincionamicn-
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to de una fragua en el taller de cerrajería establecido en 
la casa, núm, 6, de la calle del Arco de Santa María.

Conceder licencia para establecer un almacén de ma­
deras en la casa, núm. 19, de la ronda de Atocha.

Conceder licencia para una fábrica de jabón en la casa, 
número i ,  de la calle de los Caños,

Conceder licencia para instalar un motor de gas en la 
Fábrica Nacional de la Moneda y  Timbre.

Conceder Ucencia para establecer una tahona en la 
casa, núm. 3, de la calle de Sánchez Bastillo, con acceso­
rias á la de Atocha, núm, 110 y  112.

Conceder Ucencia para el funcionamiento de un horno 
destinado á la cocción de pastas en la casa, núm. 3, de la 
calle de San Andrés.

Conceder licencia para el funcionamiento de otro horno 
destinado á la cocción de pan en la casa, núm. 23, de la 

calle del Marqués de Santa Ana. ^
Abonar á la Direccióndel Canal de Isabel II  1.788‘63 pe­

setas, por obras ejecutadas en las bocas de riego.
Llevar á efecto, por la contrata de transportes de 

Vías públicas, el traslado á vertedero de los escombros de 
la casa, números 7 y  i), de la calle de las Aguas, reinte­
grándose el Ayuntamiento del coste de este servicio, que 
asciende á 1.4Ü0 pesetas, con el producto en venta de los 
materiales útiles que resulten del derribo.

Conceder Ucencia para construir en la calle de Ferraz, 
número 42.

Conceder lieeucia para construir una cochera en la calle 
de Ecija, núm. 8.

Conceder Ucencia para construir uua casa de planta 
baja, en el punto denominado «La Legua» (extrarradio). 

Conceder Ucencia para eonstruir una casa de planta 
baja y  mm’o de cerramiento en la calle particular de la 
cuesta de Mandes (extrarradio).

Conceder Ucencia para construir otra casa en la calle 
de Alonso Heredia, núm. 17 (extrarradio).

Conceder Ucencia para eonstruir otra casa en la calle 
de Sancho Dávila, barrio de la Plaza de Toros.

Conceder licencia para establecer un tejar y  construir 
una casilla en el camino denominado del «Caño Gordo», 

lindante con el Arroyo Abroúigal,
Consentir la Real orden del Ministerio de la Goberna­

ción, que valoró en 84,554*76 pesetas, el terreno expro­
piado de la casa, núm. 20, de la calle de Atocha, con vuel­
ta á la de las Urosas,

Abonar 11.430'20 pesetas, al propietario de la casa, nú­
mero 5, de la costanilla de ios Angeles, por el terreno que 
se expropió de dicha finca para via pública.

Adquirir la casa, núm, 26, de la calle de la Flor Baja, 
en precio de 36.419‘20 pesetas.

Consentir la providencia gubernativa que valoró en
79,000 pesetas la casa, núm, 12, de la calle de la Flor Baja.

Consentir otra providencia gubernativa que valoró en 
28,718‘99 pesetas la casa, núm. 70, de la calle de Jacome- 
trezo. _

Consentir otra providencia gubernativa que fijó en 
18.460*29 pesetas el valor del solar, uúm. 48, de la calle 
del Salitre,

Consentir otra resolución gubernativa que valoró en 
7.950 pesetas el solar, núm. 50, de la misma calle.

Adquirir la casa, núm. 5, de la uavesía de Moriana en 
precio de 20.083*14 pesetas.

Adquirir el solar, núm. 14, de la carrera de San Fran­
cisco en 34.705*54 pesetas.

Cumplimentar la sentencia del Tribunal de lo Conten­
cioso administrativo, que valora en 57,499*75 pesetas la 
casa, núm, 3, de la calle del Candil.

Cumplimentar otra sentencia del mismo Tribunal, que 
valora en 80.000 pesetas la casa, núm. 21, del Postigo de 
San Martin,

Declarar cancelada la fianza prestada por el contra­
tista del servicio de transportes del ramo de Vías públi­
cas de la zona Norte, por haber cumplido sn compromiso 

Conceder licencia para cercar con muro un solar de 
la calle de Salamanca, Valle del Moro (extrarradio).

Conceder licencia para cercar otro terreno y  construir 
uua casilla en un solar del cerro de los Corvos. _

Conceder licencia para cercar con muro y  construir 
un hotel en un solar de la calle de Bravo MurUlo.

Conceder licencia para construir un edificio en un solar 
situado en la calle de Jenner, manzana 186, del Ensanche.

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el paseo de Areneros, núm. 42.

Conceder licencia para aumento de pisos á la casa 
hotel, núm. 22, de la calle de Hermosilla.

Conceder licencia para construir un hotel en un solar 
de la calle de Don Ramón de la Cruz, con vuelta á la de 
Velázquez.

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en ,un solar de la calle de Lagasca, con vuelta á 
la de Don Ramón de la Cruz, manzana 225, del Ensanche.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
á almacén en un solar de la calle de Fernando el Cató­
lico, manzana 31, del Ensanche.

Conceder licencia para ampliar el edificio convento 
sito en la plaza de Chamberí.

Aprobar los pliegos de condiciones y celebrar subasta 
para la recomposición del cilindro ( ompresor de Vías pú­
blicas en precio de 6.903*45 pesetas.

Aprobaran presupuesto de 977*50 pesetas para la ins­
talación de 10 luces de gas en la calle de Lagasea, entre 
las de Lista y  Juan Bravo.

No mostrarse parte en causa que sigue el Juzgado de 
instrucción de Alcalá de Henares por sustracción de ladri­
llos de una sepultura del cementerio de Ntra, Sra. de la Al- 
mudena.

Celebrar subasta para contratar el suministro de cal 
cáustica con destino á inhumaciones en los cementerios mu­
nicipales hasta 31 de Diciembre de 1902, eii precio de cua­
tro pesetas quintal métrico.

Celebrar subasta con carácter urgente para contra­
tar la construcción de sepulturas en los cementerios muni­
cipales, por valor de 20.000 pesetas.

Tomar en consideración y  que pase á la Comisión de 
reforma del reglamento de sesiones, una proposición sobre 
reforma del art. 17 dei Reglamento de sesiones.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 11 del corriente y 
dejarla sobre la mesa á disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia participando haber dado por concluso el expe­
diente instruido con motivo de denuneias formuladas por 
un 3r. Concejal relativas á limpiezas, y  remitido aquél al 
Juzgado de instrucción.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicación del Gobierno civil, desestimando el re­
curso de alzada formulado por un Inspector, que fué, del 
alumbrado público, contra decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, resolutorio de la denuncia formulada por el mismo 
contra la Compañía Inglesa de Electricidad por sustitu­
ción y  aumento de máquinas.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil fijando en 25*76 pe­
setas el valor del metro cuadrado de la mitad del terreno 
ocupado para la calle de Eguilaz, propiedad de la Exce­
lentísima Sra. Doña Matilde de Vízmanos, Condesa de A r ­
ceñíales.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil trasladando Real or­
den del Ministerio de la Goberiiaeióu, por la que se re­
suelve que la calle de Francisco de Rojas debe quedar 
con el ancho de 20 metros.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Capital siete vecinos.

Conceder lieencia para la instalación y  funcionamiento 
de dos calderas y  máquinas de vapor de I80 y  164 caba­
llos de fuerza en la fábrica de electricidad establecida 
en la calle del Pacifico, entre la estación del tranvía y  el 
cuartel de los Docks,

Devolver las dos terceras partes de la fianza consti­
tuida por el concesionario de licencia para la instalación 
de máquinas y tendido de cables en la fábrica de luz eléc­
trica deuominada de «Buenavista», establecida en la calle 

I de O'Donnell.
Aplazar para la sesión inmediata, en vista de haber
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resultado empate en la verificada en este día, la votación 
dei ini'ornie proponiendo la separación de un escribiente 
del Ensaiiclie y la amortización de la vacante.

Aprobar el acto de avenencia, á tenor de lo que dia­
pone el art. 4.“ de Ja ley de Ensancbe, para efectuar la 
liquidación y pa¿íO de unos terrenos ocupados por las calles 
d(; Aluiscal y Fernández de la Hoz, antes Cliamartín.

Aprobar otra avenencia pura la liquidación y  pago de 
unos terrenos ocupados para vía pública en las calles de 
Santa Engracia y Ríos Rosas.

Aprobar otro acto de avenencia como los anteriores 
para la li<]nídacióii y pago de unos terrenos expropiados 
para vía pública en la calle de Don Ramón de la Cruz.

Devolverla fianza al contratista, que ha sido, de la 
cüiistmeción de sepulturas en los cementerios municipales 
en el ejei'cicio de 1898-119.

Conceder ú un Jefe facultativo de la Beneficencia mu- 
nici]jíil, jubilado, el halier pasivo de l.ñÜO pesetas anuales.

Reconocer, á efecto de su canje por Obligaciones de 
iírsiiJtas, un cródito de 679‘UO pesetas, adeudado por sumi­
nistro de ferretería al Almacén general en 1893-94.

Reconocer é iiiclutr en el primer presupuesto un cré­
dito de r>I ‘2ó pesetas por derechos y gastos suplidos por un 
Xotario Consistorial,

Reconocer é incluir en el primer presupuesto la suma 
de 89.ó89‘54 pesetas por suministros de medicamentos 
hechos por ios Farmacéuticos de la Beneficencia muni­
cipal en los ejercicios de 1894-95,1895-96,1896-97 y  1897-98.

Cancelar una carga de farol y  sereno afecta al solar, 
número 11 nuevo, '20 antiguo, de la calle del Marqués de 
Santa Ana, y abonar su importe de 1,000 pesetas con cargo 
al cap. V II, art. .3.“ del vigente presupuesto de ingresos, 
como minoración de la cuantía de la venta dcl solar.

Conceder licencia para instalar un electromotor de 
los y  medio caballos de fuerza en la imprenta establecida 
i;ii la calle de Leganitos, 54.

Conceder Ucencia para instalar un motor á gas de 
caballo y medio de fuerza en la calle del Pacífico, 7 anti­
guo, litografía.

Conceder licencia para instalar un motor ú gas de cua- 
i.ro caballos de fuerza en la fábrica de curtidos sita en el 
paseo de las Acacias, núm. 9.

Conceder renovación de licencia por término de diez 
años para la vaquería de la casa, núm. 76, de la calle 
de Serrano, pudioiido albergar hasta siete reses.

Conceder renovación de licencia por término de cinco 
afios, contados desdo 11 Octubre de 1897 en que caducó 
la anterior, para la vaquería establecida en la ealie de la 
Paloma, núm. i.

Aprobar los presupuestos y pliegos de condiciones y 
anunciar subasta, con carácter urgente, para la cons­
trucción de mi muro de cerramiento en el Parque Zooló­
gico en precio tipo de 11.041‘ ií2 pesetas, que serán satisfe­
chas por mitad en este ejercicio y en el próximo, con cargo 
al cap. i l l  art, 4,®

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, números 24 y  26, de la calle del Peñón, y  abonar al 
interesado 567 pesetas por 11‘34 metros cúbicos que se to­
man para via pública.

Conceder licencia para derribar y  reconstruir la fa- 
cliada de la calle de Pizarro, núm, 9, previo abono al 
Ayuntamiento de 191*40 pesetas por 11*32 metros cúbicos 
de terreno que se apropia esta finca de la vía pública.

Declarar sin efecto el concurso celebrado para adqui­
rir Ja segunda máquina elevadora de agua del viaje de la 
fuente de la Reina, y  anunciar nuevo concurso con carác­
ter de urgente, debiendo ser la caldera multitubular y  
suprimiendo la condición relativa á que la nueva máqrrina 
conste de piezas iguales á la boy existente.

Declarar la apertura legal de la calle de Francisco de 
Rojas, entre la de Lagasca y  el paseo de Lucliana.

Nombrar conserje del Teatro Español con el haber 
de 1,500 pesetas anuales y  portero por la calle de Ecbega- 
ray, con el haber de 995 pesetas anuales.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22.
Se aprobó el acta de ia anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones cu 18 del actual.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicación del Gobierno civil, trasladando Real or­
den de la Dirección general de Administración por la que 
se declara nulo todo io actuado en expediente seguido por 
la Asociación de propietarios sobre reforma de los artícu­
los 225 y  235 de las Ordenanzas Municipales relativos á la 
elaboración y  venta de pan, debiendo el Ayuntamiento co­
nocer y  decidir respecto de la referida instancia, por ser 
asunto de su competencia.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil, autorizando al Ayun­
tamiento para adquirirla casa, núm. 13, de la calle de Pe- 
layo, en la cantidad de 75,840*18 pesetas.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, dictada de con­
formidad con el Consejo de Estado en pleno, por la que se 
desestima el recurso do alzada interpuesto por D. Julián 
Muñoz y  Miguel en nombre de ios herederos de D. Modesto 
Gosálvez, contra providencia gubernativa que desestimó á 
su vez la instancia del apelante sobre justiprecio de unos 
terrenos afectos al Ensanche de esta Capital, anulando 
todo lo actuado y  disponiendo que la nueva tramitación 
se ajuste á los preceptos d é la  ley y  reglamento de En­
sanche.

Quedar enterado y que pase á la Comisión correspon­
diente otra comunicación de la misma autoridad, trasla­
dando Real orden del Ministerio de la Gobernación por la 
que se declara incompetente para conocer en el recurso de 
alzada interpuesto contra el acuerdo del Ayuntamiento 
que declaró no haber lugar á satisfacer el importe de una 
expropiación de terreno en las calles de Trafalgar y  Al- 
burqnerque, por resultar ya abonada por el Municipio al 
primitivo poseedor de los terrenos.

Quedar enterado y que pase á la Comisión respectiva 
otra coinunieación del repetido centro, desestimando el re­
curso de alzada interpuesto por un contratista que fué del 
suministro de piensos para el ganado del Ayuntamiento, 
contra el acuerdo de esta Corporación qne negó el recono­
cimiento de un crédito de 887*34 pesetas, procedente de 
suministros verificados en el mes de Septiembre de 1889.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil, declarándose incom­
petente para conocer en un recurso de alzada interpuesto 
por el arrendatario de 1a extracción de arenas del río Man­
zanares, en solicitud de que se le ampare en el ejercicio 
de sus derechos ó, en otro caso, se declare rescindido el 
contrato.

Publicar en los periódicos oficiales los balances de com­
probación y  estados demostrativos de las operaciones de 
contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto or-di- 
nario vigente y  el de ampliación de 1898-99,

Quedar enterado de liaber trasladado su residencia dos 
vecinos fuera de esta Corte.

Aprobar ia separación de un auxiliar del Ensancbe ads- 
cripto á la Contaduría.

Anunciar subasta con carácter de urgencia para contra­
tar, por término de dos años, el suministro del combusti­
ble necesario para las máquinas cilindros del ramo de Vías 
públicas, termosifones del Parque de Madrid y  máquina 
elevadora de aguas de Ainaniel, calculándose prudencial­
mente que el gasto anual podrá elevarse á unas diez mil 
pesetas.

Aprobar el presupuesto formado para el rebaje y  mo­
dificación de tuberías y  aparatos del alumbrado público y  
variación y  aumento de los mismos, con motivo de la refor­
ma de rasantes en las calles de Leganitos y  Duque de Osuna, 
con cargo su importe de 5.761*50 pesetas al capítulo III, 
articulo 3,®, partida 1.**, del presupuesto vigente.

Incluir en cl primer presupuesto adicional que se forme, 
la suma de 482*08 pesetas, importe de la indemnización que 
el Ayuntamiento tiene reconocida al contratistade los des­
montes de terrenos de la calle de Donoso Cortés, y  devol­
ver la fianza afecta á dicho contrato.

Aprobar varias conclusiones en el expediente instrui­
do por consecuencia de la Real orden de 31 de Agosto últi­
mo, respecto á la construcción de la Necrópolis del Oeste, 
terminación de las obras de ampliación del cementerio del 
Este, recientemente subastadas.
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Ascender A un portero consistorial, de segunda clase, A 
la de primera y  proveer la resulta.

Reconocer é incluir en el primer presupuesto ordinario, 
un crédito de l l i í ‘ 15 pesetas por derechos y  gastos suplidos 
por un Notario Consistorial, en escritura de compraventa 
de terrenos para via publica.

Devolver cien pesetas, satisfechas por derechos de 
traslación de un cadáver, por no haber tenido lugar dicha 
traslación.

Reconocer la suma de pesetas, por suministros
de carbón, á efecto dei canje por Obligaciones umnicipales 
de Resultas.

Conceder á la viuda de un macero, el socorro de 750 
pesetas por una sola vez.

Conceder licencia para continuar la fabricación de 
pan en la tahona establecida en la casa, núm. 24, de la 
calle de Don Martin.

Conceder Ucencia para la reapertura de la tahona de la 
calle del Granado, núm, 6.

Conceder licencia para la instalación y  fnneionamiento 
de un motor á gas, de caballo y  medio de fuerza, en la 
fábrica de bolsas de papel establecida en el paseo del 
Canal, núm. 1.

Conceder licencia para establecer un motor á gas, en 
un taller de fabricación de aparatos para alumbrado en la 
calle de Francisco Abril, con vuelta á la de Luis Mitjáns.

Declarar vacante uiia plaza de bombero aspirante, por 
no haberse presentado á tomar posesión êi nombrado para 
la misma.

Conceder Ucencia para construir uua casa en un solar 
sito en la calle de Cartagena, con vuelta á la de Constan­
cia (Prosperidad),

Aprobar uii presupuesto de 42,273‘81. pesetas, para 
obras de pavimento en los atiniiados del Viaducto, calle de 
Bailón y  paseos de los Pontones, Imperial y Recoletos.

Aprobar otro presupuesto de 5S(í‘50 pesetas para insta­
lar seis farolas de gas en la carretera de Andalucía hoy 
calle de Antonio López.

Conceder licencia para construir un hotel y  verja de 
cerramiento en el solar, núm. 11, provisional de la calle 
de Cartagena, con vuelta á la de Luis Cabrera.

Couceder Ucencia para construir un hotel y muro de 
cerramiento eu un solar, sito en la Dehesa de Amaniel, (ex­
trarradio.)

Nombrar cinco Médicos supernumerarios del cuerpo fa­
cultativo de la Beneñcencia^Ianicipal y  cuatro practicantes 
agregados.

Conceder dos años de excedencia á uu Médico super­
numerario de la Beneficencia Municipal. _

Aprobar el «Petitorio tarifa» para la prescripción, 
despacho y tasación de los medicamentos con destino á la 
Beneflceneia Municipal. _

Comunicar al Juzgado de primera instancia del dis­
trito del Ilospital, que el Exento. Ayuntamiento no se 
muestra parte en la causa que instruye por robo de cañe­
ría de plomo en el Asilo municipal de la noche, sin renun­
ciar por esto á la indemnización que pueda corrcsponderlo.

Aprobar los estados de distribución de fondos para 
gastos del Ensanche en el próximo mes de Enero.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
y  cobertizo destinado á taller y  depósito de mármoles en 
el solar, núm. 14, de la calle de Ponzano,

Aprobar un presupuesto de 6.43fi‘85 pesetas para re­
cargo del alirmado de la calle de Zurbaiio, entre la de 
Almagro y  el paseo del Cisne, con cargo al presupuesto de 
la 1." zona.

Amortizar una plaza de auxiliar del Negociado de 
Investigación, vacante por fallecimiento dei que la desem­
peñaba.

SESIÓN ORDINARIA DEL dIA 21),

Se aprobó el aeta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 26 del actual.
Quedar enterado de una comunicación de! Gobierno 

civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, confirmatoria de la multa impuesta á uu industrial 
por pintar, sin licencia, la portada de su establecimiento.

Quedar enterado y  que pase á la Comisión corres­

pondiente otra comunicación del Gobierno civil fijando en
120,000 pesetas la cantidad qne debe abonarse por la 
expropiación de la casa, núm. h, de la calle de la Flor 
Alta.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para su­
ministro de carbones y  leñas á las dependencias municipa­
les en la presente temporada.

Pasar á estudio de la Comisión de Obras el acta de la 
subasta verificada en 19 del actual para la adquisición de 
una caldera «Colonial», depósito y tubería de hierro con 
destino á la elevación de aguas en los barrios de la Guin­
dalera y Prosperidad, asi como una instancia interesando 
la suspensión de dicho acto.

Publicar en los periódicos oficiales los balances de 
comprobación y  estados demostrativos de las operaciones 
de contabilidad verificadas por cuenta del piesupuesto 
de 1898-99 y  el actual, basta fin de Noviembre último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia tres 
vecinos fuera de esta Corte.

Separar, por faltas en el servicio, á uu escribiente pri­
mero, ascender á esta plaza A uno de segunda clase y  pro­
veer la vacante.

Conceder renovación de licencia, por tiempo de diez 
años, para la vaquería establecida en-la calle de Claudio 
Coello, núm. 60.

Conceder renovación de licencia, por término de diez 
años, para la vaquería establecida en la casa, núm, 12, de 
la calle del Pacifico.

Conceder licencia para la instalación y  funcionamiento 
de un electro motor, en el taller de litografía establecido 
en la calle de la Colegiata, núm. 10.

Devolver la fianza al contratista que fué del suminis­
tro de menestra y utensilio A los Asilos segundo y  tercero 
de San Bernardíno durante el ejercicio de 1897-98.

Dejar en suspenso el iuforme proponiendo el canje 
por Obligaciones de Resultas de un crédito de 401.930‘37 
pesetas y los intereses correspondientes A la Compañía del 
gas, por fluido suministrado desde 1880 A 1896, hasta que 
uua Comisión especial, efectúe la revisión de las cuentas y 
de los antecedentes y  datos que estime precisos.

Reconocer la suma de 2.7i3‘ 68 pesetas, como intere­
ses de la cantidad de 35.988 pesetas que importan los cré­
ditos presentados á conversión, y  canjear su total importe 
por Obligaciones de Resultas.

Desestimar la reclamación de intereses del primer se­
mestre de 1898 sobre un crédito de 366.09P26 pesetas, 
por suministro de piedra partida en varios ejercicios eco­
nómicos.

Desestimar otra reclamación de varios tenedores de 
Obligaciones de Resultas solicitando se les acrediten inte­
reses del semestre primero de 1898.

Aprobar los estados de distribución de fondos para el 
próximo mes de Enero, por cuenta del presupuesto del 
interior en ejercicio.

Conceder el haber pasivo anual de 4.000 pesetas, que 
por clasificación le corresponde, al Arquitecto Decano, ju­
bilado por acuerdo de 9 de Septiembre último.

Conceder el premio de 1.000 pesetas A los'autores dei 
folleto «Apuntes sobre estadística municipal» como recom­
pensa por el mérito de la obra, siendo cargo dicha suma 
al capítulo de imprevistos del vigente presupuesto.

Declarar que no ha lugar A satisfacer la suma de 7,000 
pesetas reclamadas por D. Bruno Zaldo, como resto de 
un crédito, por haberlas percibido ya en Obligaciones 
de Resultas; manteniéndose y  ratificándose el acuerdo, que, 
pre vía la conformidad dei interesado, adoptó el Municipio 
en sesión de 6 de Marzo de 1891, denegatorio del pago de 
intereses de demora.

Conceder licencia para instalar un alambique para 
fabricación de aguardiente en la casa, núm. 9, de la calle 
de Tudescos.

Conceder licencia para instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza eu el taller de zapatería establecido 
en la casa, núm. 10, de la calle de la Encomienda.

Conceder licencia para instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza para el funcionamiento de una 
amoladora en la tahona establecida en la casa, núm. 9, de 
la calle de los Abades,

Conceder licencia para la apertura de una fábrica



28 tfOLKTiS »B t  ÀtirNTÀMIBNTÒ DB MADBÜÏ.

I - ,

.:ì

'i
' S fi

I* .

\' '• 
' I'

■Ï...Î
i';

de refinería de aceites vegetaies, establecida en un hotel 
de la calle de Arregui y  Arraej (extrarradio).

Conceder licencia para construir una cochera en el 
solar, nútu. Id, de la calle del Buen tìuceso.

Conceder licencia para aumentar un piso interior y  
construir un bafio en una habitación del patio de la finca, 
mimerò 2Í), de la calle de Castelar, barrio de Madiid Mo­
derno.

Conceder licencia para construir un hotel y verja de 
cerramiento en un solar, enclavaiio en el toso del Eiisan- 
ciio y calle de Alonso Ueredia, barrio de la Guindalera, 
(extrarradio).

Conceder licencia para construir una casa de pianta 
baja y  principal, con verja de cerramiento, en el solar,

' nùmero U, de la calie del General Zabala, con vuelta á la 
de Luis Cabrera, barrio de la Prosperidad.

Devolver la fianza de 16Ü pesetas en metálico, consti­
tuida en la Caja frenerai de Depósitos por el contratista 
que ha sido de las obras de urbanización de ¡a calle de Al- 
iónso XI,

Devolver al contratista que ha sido de las obras de 
construcción de un muro en la calle de Posaies, la fianza 
de pesetas en nietáüeo que constituyó en la Caja ge­
nera) de Depósitos, á responder del cumplimiento de su 
contrato.

Ratificar el acuerdo del Ayuntamiento, fecha 13 de Oc­
tubre último, por el que se autorizó á la Compañía del fe­
rrocarril Metropolitano, para enajenar á la sociedad «Con­
tinental para Empresas Eléctricas de Nuremberg, Alema­
nia», parte de la concesión de dicho ferrocarril, y  aprobar 
con tal motivo la correspondiente escritura de dicha cesión 
y venta.

Adjudicar á Doña María Mier, 113 metros cuadrados 
de terreno, para un solar de su propiedad en la manzana 
260 del Ensanche, con fachada á las calles de Don Diego 
do León y Castellò, previo ingreso en los fondos del presu­
puesto del Ensanche, de 2.147 pesetas, á que asciende el 
importe de dicho terreno, y  cumplidas que sean todas las 
formalidades para la transmisión del terreno á dicha seño­
ra, concederla licencia para construir cu el mismo un hotel, 
previo pago de los correspondientes derechos.

Aceptar la cesión gratuita hecha al Municipio del impor­
te de una expropiación de terreno hecha en ei año 1Ü82 para 
el paseo de Areneros, y  significar de oficio al cesionauario 
el agradecimiento de la Corporación,

Nombrar un auxiliar de Estadística.
Declarar cesante á dos auxiliares de Estadísca y  pro­

veer las vacantes.
Declarar vecina de esta capital á Doña Luisa Levasseur 

y  Alburquerque, comprendida en el art. 16 de la ley 
Municipal.

Conceder una gratificación de l.OÜO pesetas á los mace­
ros, porteros y ordenanzas de Casas Consistoriales, hacién­
dola extensiva á los ordenanzas meritorios de las oficinas 
centrales, cocheros del Ayuntamiento y  ronda de S. E.

Conceder una gratificación de óOU pesetas al personal 
subalterno de porteros y  ordenanzas de las oficinas del 
Ensanche.

J u n t a  Ifliin ic ip a l.

SESIÓN DEL Dl.-V 13

Fueron sancionados ios siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento:

El primero, de 27 de Septiembre último, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones para subastar la cobranza del 
arbitrio sobre los perros hasta 30 de Junio da IS02, en tipo 
de 35.000 pesetas anuales.

El segundo, de 27 de Octubre último, concediendo ju­
bilación á un portero que fué de la Administración de Con­
sumos, con el liaber pasivo de 750 pesetas anuales.

El tercero, de 17 de Noviembre último, disponiendo la 
conversión de la plaza vacante de capataz del servicio de 
desinfección en una de Ayudante del Laboratorio químico.

El cuarto, de I . ” del actual, concediendo jubilación á 
na Aforador de Consumos, con el haber anual de 1.250 pe­
setas.

El quinto, de 10 de Noviembre último, declarando

exenta del pago de derechos á la Asociación de la Cruz 
Roja por la colocación de muestra y farola en su domicilio, 
plaza del Angel, 12.

El sexto y  séptimo, de 9 del actual, concediendo el 
haber pasivo anual de 1.500 pesetas á dos Jefes facultati­
vos de la Beneficencia municipal, jubilados.

El octavo, de la misma fecha, disponiendo la celebra­
ción de subasta para el suministro de cal cáustica con des­
tino á las Inhumaciones que se verifiquen en los cemen­
terios municipales.

Fueron aprobadas las cuentas generales del ejercicio 
de 1897-98.

Madrid 13 de Enero de 1900,=
Huano y Carriedo.

lEl Secretario, Francisco

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
de las diferentes clases de Deuda municipal, expresadas 
á continuación, pueden presentarse en la Tesorería de 
Villa, en los días que se determinan, y  de doce á dos de la 
tarde, para hacer efectivo el importe de dichas carpetas,

M ía  11 Ae E n e ro .

EMPRÉSTITO DE 1861

Carpetas números 21 á 72 del semestre vencido en 1.® de 
Enero de 1900 (cupón núm. 10),

EMPRÉSTITO DE 1868

Carpetas números 45 á 190 de la anualidad vencida 
en 1.® de Enero de 1900 (cupón núm, 31).

O ía 13 Ae Enero.

OBLIGACIONES POR RESULTAS

Carpetas números 75 á 138 del trimestre vencido en 
1,® de Enero de 1900 (cupón núm. 6).

Madrid 9 de Enero de 1900.=E1 Alcalde Presidente, 
V. G. Sancho.

DenAa ainortixaMe por expropiaciones en el 
Interior.

Varios dueños de fincas expropiadas por el Excelentí­
simo Ayuntamiento han manifestado deseo de que el sorteo 
de Obligaciones anunciado para el día de mañana, se apla­
ce, al objeto de que las escrituras que se están tramitando 
puedan firmarse.

El Exemo. Ayuntamiento, en su deseo de manifestar 
una vez más su propósito de dar á sus acreedores todas las 
garantías compatibles con la situación de su erario, no 
tiene inconveniente en acceder á este ruego, y  en su v ir­
tud, podrán participar del sorteo mayor número que las 
emitidas hasta la fecha; pero ha de hacer presente á los 
señores propietarios que cuando se ha dirigido á los No­
tarios para interesarles el pronto despaclio de las escritu­
ras pendientes de otorgamiento, lian manifestado que están 
únicamente detenidas por falta de documentación de los 
títulos que á los propietarios corresponde presentar.

Interesa, por lo tanto, á los señores propietarios pro­
curar la entrega de los documentos de referencia; y  en 
vista de las consideraciones expuestas, el sorteo que debía 
verilicai'se el día de mañana, 18 del corriente, se señala 
para que tenga lugar el próximo día 29 del actual, á las 
tres de la tarde, en esta primera Casa Consistorial.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Enero de 1900. = E l Alcalde Presidente, 

V. (7, Sancho.
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Jiesultado de la subasta para amortización de TíhUos de la lieuda de Sisas, celebrada ante la Comisión de Hacienda 
el día 4 del corriente y ap^-obada por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 12 del actual.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

fBtfOäidlins

Námaro 
de orden.

NÚMERO
del

dej>Ó9Íto,
I> IÍ,B S E 3 S rT .A .ID O IÍ.

número
do

títulos.

V A L O R  N O M IN A L

PC5e(39.

C.M0 ofBEtnie
lior JOO,

V A L O R  E F E C T IV O

Peüetaa.

1 6 D. Antonio Rodríguez........................................ 16 52.420 65 34.073
2 5 Antonio E, Romero....................................... 13 104.080 61‘80 64.321‘44
3 4 El mismo............................................................ 13 219.720 61‘90 136.006‘ 68
4 8 D. Isidoro de Lucas.............................  ........... 32 131.820 99*90 131,688‘18
5 9 Saturnido de Lucas....................................... 17 62.540 99'50 62.227‘30
6 10 El mismo........................ ................................... 19 68,400 90‘50 68.058
7 11 D. Francisco Sauz Cid........................................ 7 70.780 65 46.007
8 1 Eduardo Collar.....................................■ .... 14 32,520 59‘80 19.446‘96
9 2 El mismo............................................................. 12 72..540 59‘90 43.451‘46

10 3 El mismo........................................................... 14 145.240 60‘80 88.305‘92
11 12 El mismo............................................................. 1 440 49‘90 219‘56
12 7 D. Silvestre Abad Gómez.................................. 4 12.960 75 9.720
13 13 José María Gaytán........................................ 5 16.220 62 10,056‘40

13 167 989,680 713.58í‘90

PROPOSICIONES ADMITIDAS

NÚ.«ERO 
de la

prepos i cíen-
NÚMERO

detítuíot.
VALOR NOMINAL

Pesetas.

(Állíl (fFBBCIIKI
por lÜO.

VALOR EFECTIVO
Pesetas.

11 D. Eduardo Collar............................................................. 1 440 49‘ 90 219‘56
8 El mismo............................................................................. J4 32.520 59‘SO 19.446*969 El mismo............................................................................. 12 72.540 59‘90 43.451*4610 El mismo............................................................................. 14 145.240 . 60‘80 88.305*92
2 D, Antonio E. Romero....................................................... 13 104.080 6TS1 64.321*443 El mismo........................................................................... 13 219.720 61‘ 90 136.006*68

13 D, José Máría Gaytán........................................................ 5 16.220 62 10.056'40i Antonio Rodríguez, parte de su proposición, impor­
tante 524‘20 pesetas nominales, que sólo puede ser 
admitida en................................................................ 2 1.800 65 1.170

8 74 592,560 362.978*42

Lo que se anuncia al público para bu conocimiento, advirtiendo que los interesados de las proposiciones admitidas 
deberán presentar los títulos ofrecidos en el Negociado de Deuda de la Contaduría, de este Excmo. Ayuntamiento 
dentro del término de ocho días, A contar desde la fecha de la publicación del presente anuncio en los periódicos ofleía- 
les, y  el que no lo verifique en el expresado plazo, le quedará sin efecto la adjudicación, perdiendo el depósito, que si 
estuviere constituido en títulos de Sisas serán amortizados, al cambio de la proposición más favorable, y  su importe, en 
uno ú otro caso, se aplicará ai fondo de Sisas, en la inteligencia de que la presentación de titules deberá hacerse en 
las facturas que se expenden en la Administración de Propiedades, Rentas y  Arbitrios, sita en la plaza Mayor, núm. 3, 
y  una vez presentados los títulos, podrán recogerse por los interesados los documentos de depósitos provisionales co­
rrespondientes á las proposiciones admitidas.

Los interesados en las proposiciones desechadas pueden recoger en el Negociado de Deuda de la Contaduría los res­
guardos de sus depósitos provisionales,

Madrid 18 de Enero de 1900.=E1 Alcalde Presidente, V. G. Sancho.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
de las diferentes clases de Deuda municipal, expresadas 
á continuación, pueden presentarse en la Tesorería de 
Villa, en los días que se determinan, y  de doce á dos de la 
tarde, para hac^’ efectivo el importe de dichas facturas.

l>ía Ü4 de Elncro.
SISAS NACIONALES

Carpetas números 21 á 60 del semestre vencido en 1.“ de 
Enero de 1900.

Carpetas nfimeros 73 y  7-1 del semestre vencido en í.® de 
Enero de 1900.

, SISAS MUNICIPALES
Carpetas números 7 á 20 del semestre vencido en 1.“ de 

Enero de 1900.
D ía  35 de E n e r o .

EMPRÉSTITO DE 1861
Carpetas números 7.3 á 142 del semestre vencido en 

I , ” de Enero de 1900 (cupón núm. 10).

D í a  36 de  U ñ e r o .
. EMPRÉSTITO DE 1868

Carpetas números 191 á 291 de la anualidad vencida 
en 1." de Enero de 1900 (cupón uüm, .31),

I
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OULKÌ ACIONES POR RESULTAS

Carpetas números 13'J á 252 del trimestre vencido en 
1." de Enero de 1000 (cupún núm. 6).

Madrid 10 de Enero de 1900.=E1 Alcalde Presidente, 
K, G, Sancito.

A S O C IA C IO N  M A T i l lT E N S E  D E  C A R ID A D

LISTA DE SUSCRIPCION OFRECIDA DESDE EL 30 DE DICIEMBRE 

DE 1890 AL 14 DE ENERO DE 1900,
Peíelai.

Doña Victoria Fernández de la Vega................  2
D. Manuel Fernández Martin.............................  5
D. Pedro FJascual Rodríguez............................... 1
D, Hraulio Navarro.............................................  0‘75
D, José Ramirez..................................................  Ü‘2S
D. Tomás Ignacio oe Beroete.............................  5
D. Francisco García Molinas.............................  2'5Ü
D. Juan de Geijalios............................................ 2
D, Antonio Benito del R io..................................  1
Doña Rosario de Lora y Castro..........................  1
D. Fernando Garda Mora..................................  1
D. Enrique Granás............................................... ]
D, Julián G. Aniezúa........................................... 2'50
D. Juan Rodriguez Avial.....................................  1
Doña Teresa Felayo............................................  0‘50
Doña Antolina Nieto...........................................  0‘50
D. Mariano Alonso.............................................  1
Sres, Balaguer Coll y R ipoll............................... 1
D, Manuel Guerra y Cortés................................. 1
D. José de Pontes y Rosales...............................  1
D. Enrique Hostuain............................................ 2'50
D. Félix Bertrán de L is ....................................... t
Excmo. Sr. Marqués de VilJafuerte...................  2
Excmos. Sres, Marqueses de Valderas..............  25
Excmo. Sr. Vizconde de Roda............................ 1
D. Ricardo Sepulveda.........................................  15
Excmo, Sr, Marqués de la Ribera....................... 1
D. Antonio García López....................................  1
Excma, Sra. Marquesa de Monsalied................  2
D. Angel Osorio..................................................  5
D. Jesús Enitian..................................................  1
Señora dé Aguilera Meléndez.............................  2
D, José Maria Peñuelas.....................................  2
D. Juan Tomás Gayoso.......................................  1
Excmos. Sres. Duques de Denla........................  30
D, José Ruiz y Muñoz.........................................  1'50
D. Ensebio Ayucar.............................................. 2

Aumento en la quincena..................  126
Importa lo anterior............................................. 8.287‘32

To t a l ...............................  8.413̂ 32

DONATIVOS

Excmo. Sr. Conde de Romanones......................  4IX)
Dona Victoria Fernández de la Vega.................  lO
D. Manuel Fernández Martín.............................  25
Excmo. Sr. Gobernador civil............................... 150
D. Mariano Alonso.............................................. 5
Gremio de salchicheros.......................................  2u0
Excmo. Sr. Conde de Goyeneche........................  25
Excma. Sra. Marquesa de Aguila Real..............  25
D, José de Pontes y Rosales...............................  10
D. Enrique Hostuain............................................ 2‘50
D. José de Anteche.............................................. 5
D. Amonio Comyn...............................................  25
Excmo. Sr. Harón de San Calixto....................... 25
Excmo. Sr. Vizconde de Ayala............................ 25
Excmo, Sr. Marqués de la Pezuela..................... 25
Excma. Sra. Marquesa de Aguila Real..............  25
Banco de Castilla...............................................  2.000
D. Mateo Calvo . ........................................... ! . , .  25
D. José Marla Peiiuelas.............................   5
D. Francisco Criado............................................  25

Aumento en la quincena.................. ‘ 3.037‘50
Importa lo anterior........................ ....................  198.223*50

To t a l ............................ 201.261

MOVIMIENTO DE CAJA

lil 11 tralla 8.
Existencia el 30 de Diciembre 1899
Cobrado por donativos..................
Idem por suscripciones................
Idem por talones de cuenta corrien­

te del Banco dé España.............
Idem por varios.............................

Saliilaa.
Pagado por Depósito de mendigos:

socorros y gastos.......................
Idem por socorros á domicilio......
Idem al Asilo del Buen Consejo, es­

tancias .......................................
Idem al de Ancianos, id. y gastos..
Idem al de El Pardo, id..................
Idem ai de Santa Cristina, id........
Idem á la tienda-asilo, gastos.......
Idem por personal.........................
Idem por alquileres.......................
Idem por entrega á cuenta corrien­

te del Banco de España.............
Idem por objetos de escritorio......
Idem por gastos generales............

Existencia el 14 de Enero . .

T o t a l .............................

Pesetas.

4.788‘5C
2.8I9'50

8.(KJ0 
14

3.793*14

15.622

19.415*14

4.922*36
818*50

219*50
485

1.728
3.454*25

lOÜ
406
156*25

3.000
1

1.046*80
16.464*66
2.950*48

19.415*14

BANCO DE ESPAÑA
MOVIMIENTO DE LA CUENTA CORRIENTE DEL 30 DE DICIEMBRE 

DE 1899 AL  14 DE ENBso DE 1900.
Pesetas.

Existencia en cuenta corriente el 30 de Diciembre
de 1899..............................................................  139.400

Entrega á cuenta corriente................................  3.000

5íífíiíi...................................... 142.400
Talones librados en la quincena........................  8.000

Existencia en cuenta corriente el 14 de Enero, 134.400

Fondo» disponible». ,
Existencia en Caja el 14 de Enero....................... 2.950*48
Idem en cuenta corriente del Banco de España., 134.4U0

T o t a l ..................................  137.350'48

SOCORROS DISTRIBUIDOS

CONCEPTOS
luptlitin 

ti 39 it Di timbri
Pesetas.

lu;irtiE 
ti II till till.
Pesetas.

TOTAL 
tl 1) il In»
Pesetas

En metálico........................... 46.034*65 4.139*60 50.174*25
En comidas............................ 2,984*50 2.9Í8‘81 5.903*31
En ropas................................. 1.4í-2‘93 364*35 1.827*28
Para viajes,... ..................... 1.367*15 125*75 1.492*90

T otales..................... 51.849*23 7.548*51 59,397*74

Pagado ai Asilo de Santa Cris-
tina..................................... 9.153*25 3.454*25 12.607*50

Idem al de El Pardo............... 3.990*¡5 1.728 5.718‘75
Idem al de la Divina Pastora., 250 ï> 250
Idem al del Buen Consejo...... 352 219*50 571*50

Totales..................... 13.746 5.% 1*75 19.147*75

Gastos de la Tienda-Asilo, calle
de Olid................................. 2.613*31 100 2.713*31

Idem del .4isilo de Ancianos de
Carabanchel....................... 1.531*50 485 2,016*50

Totales..................... 4.144*81 585 4.729*81
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Recogidos en la vía pública en la quincena............  406
Idem id. anteriormente............................................ 4.777

T o ta l....................  .............................. 5.183

Memoriales recibidos en la quincena.......................  372
Idem id. anteriormente............................................  7,874

Tota l....................................................  8.240

Madrid 14 de Enero de 1900.=E1 Tenedor de libros, José 
P a i,= Y J  B.”=E1 Alcalde, Presidente de la Asociación Ma­
tritense de Caridad, P. O., el Secretario general, José M. Se- 
oUla.=E\ Interventor, Pedro Durán.

COMISIONES
Asuntos de nueva entrada al despacho.

De l a  3,' (Policta Lróana.J—Expediente para establecer 
un redil en terrenos del Hipódromo, entre Ríos Rosas y Cris­
tóbal Bordíu.

Expediente para establecer un motor á gas, Canarias, 6.
Expediente para establecer cobertizos, paseo de las Aca­

cias, 9.
Expediente de instalación de un horno, calle de Covarru- 

bias (solar).
Expediente de instalación de despacho de lenas y carbo­

nes, Villaniieva, 33,
Expediente solicitando ingreso en el cuerpo de Bomberos,
Expediente de instalación de casa de huéspedes. Precia­

dos, 5.
Expediente de una proposición para la instalación dol 

alumbrado eléctrico en el Matadero de vacas.
Expediente de instalación de fábrica de jabón. Sombre­

rería, 6.

S E C R E T A R I A
En trámite en esta Secretaria de mi cargo, á instímcia de 

D. Carlos Bebia(hoy sus herederos), un expediente de apro­
piación de una parcela de terreno de 12'59 metros cuadrados 
en la calle de Fernández de los Ríos, procedente de vía pú­
blica y agregable á una finca del solicitante en la calle de 
Magallanes, cuya parcela está situada en la parte de la man­
zana, núm. 85, correspondiente ai chaflán S. O. de la misma, 
formado por el cruce de las calles de Magallanes y Fernán­
dez de los Ríes (1,“ zona del Ensanche), se anuncia al público 
en cumplimiento de lo dispuesto en las Reales órdenes de 28 
de Septiembre de 1849 y 13 de igual mes de 1878, á fin de que 
durante el plazo de quince días contados desde la fecha en 
que se publique el presente anuncio en el Boletín OJleial de 
esta provincia, puedan los propietarios que se consideren 
perjudicados formular las redamaciones que estimen opor­
tunas.

Madrid 13 de Enero de 1900.—El Secretario, Francisco 
fÏMano y Carrcedo.

Cumpliendo con lo acordado por este Excmo. Ayunta­
miento en 17 de Noviembre próximo pasado, se anuncia la 
provisión de diez plazas de Médicos terceros del cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia Municipal, mediante oposición 
pública, que se verificará entre los Profesores supernumera­
rios del mismo, con arreglo á lo dispuesto en ios artículos 42 
y 43 del reglamento por que se rige el expresado cuerpo, en­
tendiéndose que los que obtengan por la calilicación del T r i­
bunal los primeros lugares ocuparán las vacantes que en la 
actualidat! existen, quedando los restantes en expectación de 
destino, para ocupar en la fonna prevenida por la regla 3.“ 
del referido art. 42 del reglamento del cuerpo, las vacantes 
que vayan ocurriendo,

A este efecto se convoca á los referidos Médicos supernu­
merarios por el tiempo que media de la fecha y el 15 de Fe­
brero próximo, durante cuyo plazo podrán presentarse en el 
Negociado 5,“ de la Secretaria, de una á tres de la tarde, en 
los dias laborables, los que deseen optar á las referidas pla­
zas, al objeto de suscribirla correspondiente relación de as­
pirantes.

Madrid 16 de Enero de 1900,—El Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo.

Licencias expedidas.

Por el Negociado 3.'̂  (Policta Urbana).—D, Angel Martin, 
despacho de pan, Jorge Juan, 9.

D, Nicolás Chao, vinos, Huerta del Bayo, 4 y 6,
D, Florencio Conejo, barbería, Huerta del Bayo, 4 y 6,
D. José Carballedo, despacho de pan, Alcalá, 119.
D, Domingo Rodríguez, despacho de pan. Ruda, 23.
D, Celestino Aranguren, puesto de feche, Toledo frente 

ai núm, 1.
Doña Leocadia Pastor, fábrica de aguardientes. Tudes­

cos, 3.
D. José Rodríguez, despacho de pan, Lagasca, 22.
D. Raimundo Nevat, carpintería, Huerta del Bayo, 12.
D. Antonio Pellado, despacho de pan, Fuencarral, 121,
D, José Sainz y Luis Sainz, coches de plaza 346, 461, 546, 

549, 516, 551 y 577.
Doña Juana Rodríguez, barbería, Tribuiste, 4,
D. Antonio Pérez, comestibles, Toledo, 72.
D. Gabriel Hrrutia, zapatería. Gravina, 17,
D, José A. déla Llana, géneros de punto. Esparteros, 22, 
D. Enrique Jaura, academia. Desengaño, 12.
D. Juan Lafora, antigüedades. Desengaño, G.
D. Francisco Andaluz, frutas, plaza de la Cebada, 13,
D. Fausto Pérez, ferretería, plaza de Bilbao, 2.
D. Victoriano Cáeeres, restaurant. Aduana, 27.
D. Pascual Muñiz, vinos y licores. Ave María, 12.
D. Simón Sánchez, venta de pan. Mesoneros Romanos, 40. 
D. José Arrujas, tipografía. Caños, 4.
D. Ignacio Fernández, barbería, Apodaca, 5.
D. Indalecio Vargas, vinos. Ribera de Curtidores, 8.
D. Indalecio Vargas, calderería, Ribera de Curtidores, 10. 
D, Lorenzo Gestado, puesto de periódicos, plaza de San 

Millán.
D. Angel Villalba, zapatería, Ventura Rodríguez, II.
D. MáriOS Sainz, cacharrería, san Marcos, 30, 32 y 34,
D. Josué LÜlo, vinos. Olivar, 36.
D. Saturnino Suárez, cabrería, Provisiones, 3.
D. Eduardo Fernández, electromotor. Abades, 9.
Doña JacobaUriarte, casa de huéspedes. Carrera de San 

Jerónimo, 19,
D. Pedro Moreno, carpintería, Carranza, 20.
D Ramón López, vaquería. Morería, 19,
D. Mariano Villalón, retales. Ribera de Curtidores, 7.
D. Venancio Ruiz, barberia. Ribera de Curtidores, 27,
D, Francisco de la Guardia, aguas medicinales, plaza dei 

Progreso, 19,
D, Francisca Diaz, vinos, Núñez de Arce, 14.
D. Vicente López, esterería, Goya, 8.
D. José Sánchez, venta de leche. Fé, 19,
D. Domingo Luiña, botería, Calatrava, 35.
D. Seralin Gómez, venta de pan, Calatrava, 9.
Doña Emilia Arnaiz, vaquería, Amparo, 80.
D. Antonio Salvatierra, despacho de pan, Villanueva, 37. 
D. Juan Várela, despacho de pan. Rema, 22.
Sucesor de J. Ortiz y Callabets, especííicos. Preciados, 52. 
D, García de García y García, despacho de pan, Lista, 2.

Por el Negociado 4.° ("Oóras).—Construcción, Peñón, 24 
y 26; General Zabala, 6; Turco, 7 duplicado.

Construcción de cobertizos, Larra, 4. .
Construcción de escalera, Preciados, 42.
Construcción de pabellón para retrete, Vaiverde, 19. 
Construcción de aumento de piso, Castelar, 29.
Recalzar cimiento, Bolsa, 10,
Reconstruir fachada, Pizarro, 9,
Reformas, Jesús y Maria, 11: Alcalá, 7 y 23.
Alquilar, Barrilero, 24; Olivar, 27.
Saneamiento, travesía del Fúcar, 23,
Pintar portada, Fuentes, 12; Olivar, 11; plaza del Pro­

greso, 19; Pez, 1; Bordadores, 2; ribera de Curtidores, 8; Mon­
tera, 44; Embajadores, 33; Limón, 22 y 26; Fuencarral, 69; Sa­
cramento, 13; Olózaga, 18; Infantas, 11; plaza de Lavapiés, 4; 
Alcalá, 45; Orellana, 2; Prado, 4; Alameda, 8.

Al
Muestra, Mayor, 60; San Bernabé, 2; San Bernardo, 60; 

cala, 4; Desengaño, 10 duplicado; plaza de San lidefonso, 1;
Toledo, 13; Calderón de la Barca, 3; plaza del Príncipe Al­
fonso, 5.

Farola, Tintoreros, 3; Cedaceros, 10.
Portada, Alcaiá, 31; Abada, 12.
Vallar solar, carretera de Extremadura.
Derribo, Molino de Viento, 17 y 19.
Parcliear medianería, plaza de Santo Domingo, 12. 
Rasgar hueco, Doña Bárbara de Braganza, 12.

Por la Dirección faettltatíca de Fontanería Alcantari­
llas.—Obras de Alcantarillas.—Limpie, y reparación de atar­
jea de agua sucias, Palaíox, 8; Ave María, 33; Mesón de Pa-
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redes, 43; Preciados, 44; Barquillo, 7; Trafalgar, 10; Hermo- 
silla, 27; Cliamarlin, 28; Don Evaristo, 2Ü; Aguas, i2; carrera 
de Kan Erancisco, 4.

Construcción de pozo de aguas sucias, callejón del Oes­
te, 10,

Extracción de gruesos del pozo de aguas sucias, Ayala, 30,
O/jrrts tfe/o/iíunería.—Acometida de aguas del Canal del 

Lozoya, Ü’Donoell; Lagasca, 5; ü ’Doimell, l; plaza de Santa 
Bórbara, 1,

Variación de la toma ile aguas del Canal del Lozoya, Juan 
Bravo, 2; Colón, 1(1; plaza de Chamberí, 5.

Reuaracióii do cañería del Canal del Lozoya, Ribera de 
Curtidores, 8.
_ Por la Oficina del alumbrado público.— Gas.— de Nú­
ñez de Balboa, 23; Kan Juan, 48; paseo de San Vicente, 8; 
calle do Olózaga, 18; paseo de las Delicias, 2 y 3; calle de 
Angel Saavedra, 2 y Barrniiilo, 3Ü duplicado.

L iu  eííctríca. -  Calle ele Jesús, 2, 5 y 7; San Bartolomé, 21!

Infantas, 38; San Marcos, 3; Carnero, 5; Doctor Fourquet, 25; 
Argensola, 10 y 11; Olmo, 24 y 2(5; Buenavista, 34; ronda de 
Valencia, 28; calle de Lavapiés, 17; Caballero de Gracia, 18 
y 20; Arco de Santa María, 4i triplicado y Fúcar, 1.

7 rasZíicios de domicilio reQisirados en el Negociado de Es­
tadística desde el 13 hasta el 19 de Enero de 19Ó0.—Ai distrito 
de Palacio, 58; Universidad, 119; Centro, 49; Hospicio, 78; 
Buenavista, 40; Congreso, 43; Hospital, 89; Inclusa, til; Lati­
na, 24, Audiencia, 31. La semana corriente, 582. Desde el 1.“ 
de Enero hasta el 12, 962. Total desde el 1.” al 19 de Enero 
de 1900, 1.544.

Nuevos empadronamientos verijtcados por el Negociado de 
Estadística desde el 13 hasta el 19 de Enero de 7900.—Distrito 
do Paiaeio, 24; Universidad, 20; Centro, 5; Hospicio, 34; Bue­
navista, 16; Congreso, 2; Hospital, 4; Inclusa, 8; Latina, 14; 
Audiencia, 11 La semana corriente, 138. Desde el 1.“ de 
Enero basta el 12, 152, Total desde el 1,“ al 19 de Enero 
de 1900, 290.

CO N TAD UR IA
PRESUPUESTO ORDINARIO-AMPLIACIÓN

E S T A D O  demostrativo y  Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pre­

supuesto hasta fin del mes de Diciembre de 1899.

IN G R E S O S

DEBE HABER SALDOS

C A P IT U L O S CRÉDITOS
(lECAüDACIÓN OBTENIDA DEEdtEES iCBEEieiiS

prusii Muertas 
partí

DEVOLUCIONES TO*rÁL Eliti lilt di IttitnEri 
dl laí).

ti !t nt! dt El- 
ilEUtn d( lìdi.

TOTAL. INUllRSns 
[IDI reali lar IIFEIE DE I.EDEEidi 

libri Idi

l.° Propios.................. 2,260'3Ü » 2.260*30 321*88 » 321*88 1.938*42
2.° Montos.................. 16.500 16.500 4.006*96 » 4.006*96 12,493*04 »
S.“ impuestos.............. 2.787.341*28 23.643*30 2.810,984*58 2.636.657*10 3.153*19 2,638.810*29 172.174*29 »
4,” Beneficencia.......... 87.5Ü5‘76 2.356*67 89.862*43 84.399*84 » 84.399*84 5.462*59
5,“ Insirucción pública. it y> » » » )> »
6." Corrección pública. 254*50 » 254*50 » » » 254*50
7.“ Extraordinarios ... 148.698*63 22.015*12 170,713*75 181.775*50 » 181.775*50 » 11.061*75
8.“ Resultas................ 50.000 50.000 63.230*63 3,065*67 66.296*30 J) 16.296*30
9.“ Recursos le ga le s  

para cubrí reí déficit. 
10." Reintegros............

26.983.178 971.384*25 27.954.562*25 26.588.260*27 11.008*55 26.599.268*82 1.355.203*43 Tí
181.934*96 » 181.934*96 25.762*62 » 25.762'h2 156.172*34

30.257.673*43 1.019.399*34 31.277.072*77 29.584,414*80 10.227*41 29.600.642*21 1.703.788*61 27.358*05

P A G O S

-r̂ T=̂ .y=t-r=ri SALDI ACEBEDOS

CAPITULOS GUÉ DITOS 

transferidos.

l'Anna EJHt
Utili 111 d! dníobit 

dt 1Í99.

ÖTAIDS
ti it mi dt 91* 
utili [t dt itil.

TOTAL
CRÉDITOS 

prcsiiriiettnü 
para lirjÜ-39.

AUMENTO
por

trinufercDCia
BEIATEeiO» TOTAL

RESTO 
del crédito 

presupuesto.

1." Gastos del Ayun­
tamiento.......... » 1.179.797*88 » 1.179.797*88 1.209.813 6.222*07 1.216.035*07 36.237*19

2.“ Policía de Segu­
ridad................ » 1.422.155*77 37*34 1.422.193*11 1.577.346*75 » 11.989*64 1.589.336*39 167.143*28

3." Policía Urbana y 
ni ral................ 32.800 2.791.595*45 2.824.395*45 2.807.070*17 57.800 678*79 2.865,548*96 41.153*51

4.*’ Imírucción p ú- 
blica................. )> 1.129.595*94 » 1,129.595*94 1.160,375*65 10 615*64 1,160.991*29 31.395*35

5." Benedcencia.... 3.000 906.066*63 157*41 909,224*04 1.019.228*80 9,453*59 1,987*96 1.030.670*35 121.446*31
6.** Obras públicas.. 

Corrección pú­
blica.................

311,195*03 2.117.949*51 » 2.429.144'56 2.566.098*38 157.588*55 651*33 2.724.338*26 295.193*70
7."

M 348.000 » 348 OCIO 348.000 J> 1.603*31 349.603*31 1.603*31
S." Montes............. Ti ' fr Ti v> )> T, » » »
O.** Cargas............. )) 18.963,229*85 16.389*50 18.979.619*35 18.645.293*74 346.106*50 681.608*30 19.673.008*54 693.389*19

10," Obras de nueva 
construcción... 277,953*59 263.250*04 21.807*91 563 011*54 781.408*88 54.000 3) 835.408*88 272.397*34

11." imprevistos...... » 129.595*71 142*05 129.737*76 143.038*06 7) 3.171*08 146.209*14 16.471*38
12," Resultas............ y> » » Ti » n 30 >3 Ti

624,948*64 29.251.236*78 38.534*21 29.914.719*63 30.257,673*43 624,948*64 708.528*12 31.591.150*19 1.676.430*56
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balance be las operaciones de ingresos t  pagos

 ̂ Realizados...................
) Devueltos.....................
( Líquidos.......................

S Ejecutados...................
Reintegrados................

Líquidos.......................

Existencia en Tesorería,

DEBE HABER
S .A -X JÜ O S

d e u d o r e s ACREEDORES J

y> 29.600.642*21 )> »
1.010,399‘34 » » >

» » 28.581.242*87

20.289.770*99 » »
» 708.528*12 y> ■fi
» » 28.581,242*87 fi
» » )> fi

30.309.170*33 30.309.170*33 28.581.242*87 28.581.242*87

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1899-900
ESTADO demostrativo y  Balance do las operaciones de contabilidad Verificadas por cuenta del citado 

presupuesto hasta fin del mes de Diciembre de 189y.

INGRESOS.

x j e b e . TT A  “R "R £=̂ A T .TiriPl

CAPÍTULOS caÉncros
RECAUDACIÓ.V OUTGMDA EICDtlES

üiir&
Í3it9-m

DEieitttStES. TOTAU
UasU lid àe No- 
vitAiiibre de

En el dies de 
Diciembre 1899.

TOTAL. logres nj 
par

ro a 11 te r »

1.** Propios....................  . . . . 2.110*30 fi 2.110*30 )) 29*71 29*71 2.080*59
2.*̂  Montes.............................. 8.0UÜ fi 8.000 3,440*70 1.678*19 5.118*89 2.881*11
3,*’ Impuestos......................... 2.924.143'10 4.616*38 2,928.759*45 1.013.032*43 238.706*61 1.251.739-Ül 1,677.020*44
4,“ Beneíicencia..................... 327.660*76 )) 327.660*76 9.120*57 3.011*90 12.162*47 315.498*29
5,*̂  Instrucción pública.......... » fi >1 fi fi fi
6, ° Corrección pública.....
7, ° Extraordinarios....

254*50 fi ■ 254*50 fi fi fi 254*50
933.885*91 1.313*70 935.199*64 40.331*86 8,996*18 49.328*04 885.871*60

S.” Resultas........................... .54,799*54 » 54.799*54 fi fi » 54.799*54
9.“ Recursos legales para cu­

brir el déíieit.................. 27.067.638*67 3.708*45 27.fi71,347*12 10.780.160*88 2.549.386*99 13.329,547*87 13,741.799*25
10.“ Reintegros........................ 182.067*12 fi 182.067*12 7.380 229 7.609 174.458*12

31.500.559*93 9.638*53 31.510.198*46 11.853.466*44 2.802.038*58 14.055.535*02 16.854.663*41

P A G O S .

3 D E B E K A B E E , , GILDO irilEEDOD.

LAPÍTULOS. Cn¿T>lT0S
transferidos.

Filma aJEüiTiaiia
ÍIESTO

¡4 ufllti pmipiMIr¡lili I¡. lili U!l ÌI 
..liitimtn dt ISI!.

En (1 n» ii 
tiílintrt If ISO.

TOTAL. (SfttlOÍBttCPEESTO 
para 1800-00U.

lEtESU
[nr Iriitiltriitli. RaiaiEoya. TOTAI,.

1.“ Gastos del Ayun­
tamiento ........ fi 442.787*22 142.912*48 585.729*70 1.251.689 11.499 612*42 1.263.800*42 678.070*72

2,*’ Policía de segu­
ridad.............. fi 334.114*96 199.125*98 633.241*94 1,411.436 500 451*01 1.412.387*01 779.145*07

3.° Policía urbana y 
rural.............. fi 830.895*38 435.757*75 1.266.653*13 2.834.470*64 120,607*50 927*55 2.950.065*69' 1.689.412*56

4,*’ instrucción pú­
blica............... fi 326.029*03 229.629*16 .555.658*19 i. 170.280 2.500 1.172.780 617.121*81

5. " Beneficencia...
6. " Obras públicas,.
7. ** Corrección públi­

ca...................

fi
6.ÜÜ0

fi

266.928*40
440.446*21

131.500

132.208*73
370.985*86

32.506

399,137*13
817.432*07

161,000

884.324*30
2.068.511*25

348.000

17,000
125.500

»

20 m  
)>

»

901.528*38
2.194,011*25

348.000

502,391*25
1.376.579*18

184.000
8.° Montes.............. fi fi fi
9.° Cargas............... fi 6,441,802*87 1.557.740*54 7.999.513*11 19.77L95G‘4i 61.000 3,872*55 19.836.828*96 11.837.285*55

10. “ Obras de nueva
construcción,..

11. ° Imprevistos....
12. “ Resultas...

35.000
fi
fi

9,504-80 
25.696*3) 

115,650*34

9.104*66
2,854

))

53.609*46
28.550*31

115.650*34

865.658*09
75.210*09
61.047*89

292.000
113.510*31
54,799*45

fi
180

»

1.157.658*09
188,900*40
115.847*34

1.104.048*63
160.350*09

197
Alteraciones por ba­

jas en los créditos 
acordados  por la 
Junta Municipal,.. 757.<J76‘26 fi 757.976*26 757.976*26 fi fi 757,976 *26 »

798.976*26 9.465.355*52 3.112.850*16 13.377,181*94 31.500.559*93 798.976*26 6.247*61 32.305.783*80 18.928.601*86



BALANCE DE LAS 0PKRAC10IÍ2S DB INGRESOS Y PAGOS.

S A L I D O S .
DEBE. HABER. DEUDORES, acreedores.

f Realizados...................................................... 14.655.535‘02 )>
Ingresos.... ! Devueltos................................................... 9.G38‘53 »( Líquidos......................................................... » » 14.645.89G'49

í Ejecutados...................................................... 12.578.205'08 »
Pagos........  J Reintegrados.................................................. » 6.247'61 »( Líquidos...................................................... » 12.571.958'07 »

Existencia en Tesorería........................... 2.083.938‘42 10 2.073.938'42 »
14.6fil.782‘63 í4.661.7S2'ti3 14.645.896‘49 14,645.896‘49

INGH-ESOS Y  P A G O S  verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1900.

IN G R E S O S

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS
pjreaupaAatol,

PaBlat.

IN G R E S O S  F O R M A L IZ A D O S

Del 1." al D 
da EuúrQ de 1900.

Total de ingresoit 
hasta el Side Enero 

de m ú .

1.“ Propios.................................................... ........................... 2.110‘30
8.000

2.924.143'10 
327.660*76

^ ‘50
933.8S5‘94
54.799‘54

27,067.638'67
182.067‘12

»
»

14.228'H
»
»

” 592=50
300.000

7.413*49
í)

»
»  * 

14.228*11 
»
»

592̂ 50
500.000

7.413=49

2.“ Montes.............................................................................
3,® Impuestos....................................................................................
4.“ Beneficencia......................................................................
5.® Instrucción pública.....................................................................
6." Corrección púbiica...................................................................
7.® Extraordinarios................................................................
8.“ Resultas..................................................................................
9.® Recursos leeaies para cubrir el déficit............................

10.® Reintegros...................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.....................
31.500,559̂ 93

»
522.^40

»
522,234'10

)>
Total de ingresos formalizados.......................... 31,500.559'93 522.234-10 522.234'10

P A G O S

CRÉDITOS 

autori lado).

PAGOS EJECUTADOS

C A P ÍT U L O S Del 1.̂  il ÍJ 
de Enero de 1900.

TOTAL
de pigas hssiB el g de 

Enero de ISOO.

P$i9Ía*. Peielai, Peiétat.

1,“ Gastos del Ayuntamiento........................................................................ L263.188 
1.411.936 
2.955.]38‘14 
1.172.780 

901.324'30 
2.188.011'25 

348.000

2.° Policía de seguridad............................... .......................................... »

3.® Policía urbana y rural,............................................................
4.“ Instrucción pública............................................................................ y>
5.® Beneficencia............. ............................................................... ))6.“ Obras públicas...........................................................................
7.® Corrección pública.............................................................. ))

8.® Montes............................................................................... O.SXíU
9.® Cargas.......................................................................................... 19.832.956'41

»

10,® Obras de nueva construcción.......................................... 0/.D92 oü
11,® Imprevistos.............................................................................. 188.720*40 

1 1 ̂12.® Resultas............................................................ )>
»

Pagos por devoluciones de ingresos......................................
31.500.559'93 64.192‘30 64,192*30

Total de pagos formalizados....................................... 31.500 559'93 64.192'30 64.192‘30

B A L A N C E

pesetas pesetas

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

522.234'10

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

61.192‘30

.522.234'10 

ó4.192'30

Existencia en Tissorería. 458.041‘80

I II
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IN G R E S O S  Y  P A G O S  veriflcados por cuenta del presupuesto del Interior de 1900.

IN G R E S O S

C A P ÍT U L O S

C R É D IT O S  

p iesu  puestos.

pBsn iis

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta e l  9 de 

Enero  de 1^00,

PC&BIAS

D el 10 a l 16 

de Enero  de 1000.

PESETAS

T o ta l de isfi'reso:; 
hasta e l 16 de Enero  

de i m

PREETAI

2.110‘30
8.000

2 .m i4 3 ‘10
327.66076

)>
204‘f)0 

933.8añ‘94 
54.799‘54 

27.067.638'67 
182.067'12

T>

14.228*11

^̂ 592*50
500.000

7,413*49
»

»

5^209*86
y>

»

1.554

1,168.797*61

y

71.437*97
10

»

2,14ó'50
500.00Ü

1,176.21140
y>

5." Instrucción pública.........................................................
Corrección pública..................................................... .

T . "  Extraordinarios...............................................................

9.° Recursos legales para cubrir el déficit...........................
10." Reintegros........................................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas...........
3L500u559̂ 93 522.234*10 1,227.561‘47

1.277*28
1.749.795*57

1.277*28

Total de ingresos formalizados .............................................. 31.500.5Ó9‘93 522.234'10 1.228.838‘75 1.751.072*85

“ '  P A G O S

C A P ÍT U L O S

C ÍÍK D ITO S

a u t o r i z a d o s .

PEfBTAI

PAGOS EJECUTADOS

Hasta e l 0 de 

Enero  de

PRESTAS

D el 10 a l 16 

de E n ero  1090.

FBSSTAQ

T o ta l de p a tros 
hasta cL 16 de Enero 

de 1900,

PESETAS

1, "  Gastos del Ayuntamiento ................................................................

2. “  Policía de Seguridad.............................................
3. "  Policía urbana y rural........................................................................

4, "  Instrucción pública ...............................................................................

1.263.138 
1.4U.936 
2.955.138*14 
1.172.780 

901.324-30 
2.188 OU ■25 

3J8.000

19.832.956*41
1.122.658.09

188.720-40
115.S47'34

1%

»

)>

»

6.500

57.692*30

»

))

y

í)

7.475*25
6.500
y)

329.992*08
»

)>

»

7.475*25
13.000

387,684*38
n

»

t í . "  Obras públicas................................................................
7 . "  Corrección pública...........................................................

10." Obras de nueva construcción..........................................

12," Resultas...........................................................................

'pagos por devoluciones de ingresos....... ...............................
31.500,559*93

»

64.192*30
»

343,967*33
y>

408,159*63

Total de pagos formalizados............................... 31 „500.559'93 64.192*30 343.967*33 408.159*63

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

1,749,795*57

y>

»

1.749.795*57

406.^*35

408.159*63
1.277*28

»Idem líquidos..........................................................................*.................
1.342.913*22

IN G R E S O S  y  P A G O S  aerificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1900.

I l V G M t E S O S

C A P IT U L O S CRÉDITOS m  mniiuiüiDos

presupuestos. Btl 1 il He Enere 
íe 1901.

TOTAL

2.000.000 »
14.000 K) »
9.493*76 » y

1.314.867*75 100,000 100.000
10.000 yt Ti

3,348.361*51 100.000 100.000
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F A G O S

CRÉDITOS

presupuestos,

FÁGDB EJíOGTiMS

C A P ÍT U L O S Del 111! de Gnere 
de 1)11.

TOTAL

I.® Personal............................................................................ .................... 122.91.5 )>
k.° Material............................................................................ ..................... 58.000 .500 500
3,“ Policía de Seguridad................................................................................ 79,950 V> »

Obligaciones reconocidas........................................................................ 323.019'44
6.“ Obras....................................................................................................... 1.7Ó9.694‘57

987.782‘50
17.000

250 250

ti.“ Cédulas amortizables..................... ....................................................... )>
7." Imprevistos.......................... ................................................................... i)

3.348.361‘51 750 750

t í a  i . A > i o i :

PESETAS

100.000

750

Existsficici en Tesorería......................................................................... 99.250

INGrIlIilSOS Y  P A G O S  verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1900..

I I V G Ü E S O S

CRÉDITOS

presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P ÍT U L O S DiEii d 9 di Enero 
de 19H.

De 11 ni II de Enero 
de lili.

TOTAL

2.000.000 »
V r m t í i  i l f i  t f ^ iP r c n r iK * ................................................................................................... 14.000 y>

.‘í  ̂ Subvención del Ayuntamiento........................................ 9.493‘76 » » »
■t “ Kobmnte en Caja de e je r c ic io s  a n t e r io r e s .............................. 1 314.867‘75 100.000 y> 100.000
.5.“ Reintegros...................................................................... 10,000

3.348.361'51 100.000 100.000

C A P IT U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

PAGOS EJECUTADOS
TOTALUista el ) de Enero 

de Iht.
De! Id n! ID de Enere 

de ÜDt

1." Personal.....................................* ................................... 122.915 )> yt A
2.“ Material.................... .................................................... 58,000 500 í> 500
3.” Policía de Seguridad....................................................... 79.950 B
4 ." Obligaciones reconocidas............................................... 323.019‘ 44 » ))
5.° Obras.............................................................................. i , 759-094*57 250 10.179 25 10.429‘25
0.” Cédulas aniortizables...................................................... 987.782*50 » )> »
7." Imprevistos...................................................................... 17.000 Hí B B

3.348.361‘51 750 10.179-25 10.929*25

E A L A I V C E

Infrrpsnfs fDrmfilizftHn.í............................. *......... * - ..................................................*.

PESETAS

100.000
10.929'25Pagos ejecutados..................... .................. - .............................. ............................................... ■

Existenei/i en Tesorería............................... ....................... 89.070*75

Madrid 17 de Enero de 1900.— EJ Contador, Rafael Salai/a.

I , d r i l
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

HKÍjüMEJ^ general de la re<- ndación oiitencda por ei arren- 
daíario dei impuesto de Consumos, en i  a seniana dei 6 al 
12 del p r e s e n te  mes, según, esiauo remiudo á la Alcaidía 
i  ‘residencia en 13 del mismo, cumpliendo con la eo)tdi~ 
eión ,9,“, caso ~.® dei confraio de arriendo.

Píi'lelüii.

Sección 1 .̂ —Comprende las tarifas 1.“ y _
del Estado................................................  ■ 51si.üál‘70

Sección 2.“—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado............................................................. n.3tí2'98

Sección 3.“—Arbitrios sobre diversas especies, 8 IÜU‘4<

Total.......................  538.181'15

Madrid 16 de Enero de 10OÜ.=E1 Interventor, José de Tra- 
resedo.

OBRAS MUNICIPALES

En ejecucfón desde el 14 at 17 de Enero de 1900.

V IA S  P U B LIC A S

Aceras,
Monteleón, Malasaña, Puerta del Sol, Montera, Carretas, 

y varias calles por tapado de calas y acometidas por luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

lümpedrados.

■ Almacén general, Alcalá, paseo de las Acacias, y tapado 
de calas en diferentes calles con motivo de acometidas por 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

Reparación de calles entarugadas y tapado de calas en 
las mismas.

Caminos.
Los camineros en sus puntos; y con obreros do la crisis: 

desmontes de las calles de Benito Gutiérrez, Mendizábal y 
Prosperidad; arreglo v limpieza de las calles de Rosales, 
Vado de San Antonio, Parque del Oeste, Almacén general, 
Traíalgar, Almagro, paseo de Recoletos, Alcalá, Prospei'i- 
dad, arreglo de calles, paseo Yeserías, paseo de Santa María 
do la Cabeza, Sánchez Bnstillo, paseo de las Delicias, carre­
ra de San Isidro, paseo [mperial, puente de Segovia, derribo 
de un pretil y camino bajo de San Isidro,

Guarderías en casillas y palenques para casos de liuri- 
dimiento.

Obras nuevas.
Leganitos v Duque de Osuna; construcción de una vei'ja 

de liierro para la estatua de María Cristina, y de una puerta 
de liieiTO en la calle de Bailón, <ipn vueita á Requena; cons­
trucción de carretillas y carros de mano.

M áquinas,

7,* Zona.—Reparación 
Lucbana.

2.“ Zona.—Reparación, Lista. 
Asiento de adoquín, Velázquez.
3.“ Z ona.—Relabra y asiento, Sebastián Herrera y Ferro­

carril.

E m pedrados.

1." Zona. -  Reparación lie cunetas y relabra de aceras, Ge­
neral Airando.

Arreglo v conservación de las mismas y cilindrado de ca­
lles alinnadas.

Madrid 18 de Enero de 1900.—El Ingeniero Director.— 
Jacinto Aldcreic. .

Aceras,
le aceras y relabra de adoquín,

9,“ Zona.-Cunetas, Velázquez, 
d," Zona.—Cunetas, Delicias.

Caminos.
7,“ Zona.—Limpieza en sus punios. 
Picando tierras, San Bernardo.
Picando arena, Asilo de Ban Bernardino. 
Arreglo de materiales, casilla,
2, “ Zona,—Limpieza en sus puntos. 
Reforma, Velázquez.
Arreglo de materiales, casilla,
3. “ Zona.—Limpieza en sus puntos. 
Reconstrucción dei muro, Moratínes.

Desmontes.
2.“ Zona. — Velázquez,

Talleres,
Aguzadui'us de punteros y picos.
Construcción de cajones y carretillas y arreglo de las 

mismas.
Construcción de jarros para agua y arreglo de los traga­

luces dei taller.
Pintando dos cilindros para las máquinas.

Máquinas.
La máquina cilindro liám. 3 lia trabajado en las calles de 

Bretón de los Herreros, Fernández de la Hoz y Delicias.
La máquina cilindro núin. 4 lia trabajado en las calles de 

Lagasca, Principe de Vergara y Núñez de Balboa.
Madrid 18 de Enero de 1900.= El Ingeniero Director, Pedro 

A'tiñe* firanés.

IC O N T A N U lU A  A L C A N T A R IL I iA S

Reconocimientos.
Pul' colocación de tuberías. Parque del Oeste,
Por construcción de alcantarilla, plaza de Colón; calle de 

Alberto Boscli.
Por colocación de urinario, calle ile Goya. _
Por retranqueo de absorbedern, calle de Leganitos.
Por iiuipieza de alcantarilla, Virgen del Puerto,

Obras de mieva construcción.
Colocación de tuberia, Parque del Oeste.

Reparación y conservación.
Reparación de tuberías. Salón dei Prado (Cuatro Esta­

ciones), , • ,
Retranqueo do absorbedero, calles de Logamtos y de 

Gova. , ,
Reparación de viaje, calles de Ríos Rosas y del Lspa-

ñoleto. . ,
Reparación de liundimiento, Matadero de vacas.
Limpia de alcantarilla, Viigen del Puerto.
Reparación do tuljeria, primer Asilo de San Bernardíno. 
Colocación de urinario, calle de Goya.

paseo del Prado, 1!; calle de Embajadores, 89; pasco de Are­
neros, 6, carrera de San Jerónimo, 16; plaza del Obelisco, fa­
rol 177; pasco de Recoletos, 21; calle de Gónova, 26, y farol 3; 
plaza de Cánovas, faroles 3 y 9; calle de Alfonso XII, 50; 
plaza de Colón, farol 8; paseo de Recoletos, 31.

Rotura de un empalme, plaza de la Independencia, fa­
rol II; jardín de Foriaz, farol 2-1; calle de la Palma. 36; Ama-

I I 1
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mol, 2:j; pln/,a .lo )íi ¡iirloiion-I^Miola, 2; eolio de Valónela, 17- 
pasoo lio Aroiioros, 12 y :J1; oallo del Amparo, ílt,- Don Po­
dro, 3; í j i im  lana, 12; Don Martín, (i l; Génova, 11; nla>:a de 
Qiioverlo, 5; callo do Pmhajadores, 71 y 80; Martín de \'ar- 
fíOfí, 1 1; San Andrés, 2; Principo Anglona, 8; Minas, 22; paseo 
do la Ciistollana, farol 40; plaxa do la Cebada, 2; callo de 
Gnja, 8; plaza de Alonso Martínez, 0; calle de Zurba no, 14; 
rnjjmcros, 28; plaza do Oriento, farol 23; calle de Villa­
nueva, 2 v 1; PacKlco, 15 v 25.

Servicio do limpieza do pozos negros, 58,
Madrid 18 de línero do 1901). =:|!]I higo otero Di redor Va- 

¿friiín fííjine:. '

l ’ARQlJJi! Y  J A R D IN E S

l’ABQtíE DE MADBID
!i 2.'' Zrmit.—Apertura de iioyns para la reposición de 

jirbolos,—Limpieza do jiaseos,
3,“ Zona.- Apertura de hoyos para la ropo.siciún lie árbo­

les.—I liegos do pie.—Limpieza do ¡jáseos.
</," Zoaa.—Apertura de lioyos para la reposición de Arbo­

les. Limpieza de paseos.
rofa/ites.—A)JGr!iirti rio boyos para la reposición de 

arboles,—Unza y liinpieza de cuadros en la, 1." zona.—Lim­
pieza del jarditi Zoidógico.—Riegos de pie,~Hiegos de pinos 
on liesios,—Limijieza do pinos en tiestos.—Extirpación de 
oi'iiga.—Limpieza de semillas. —Cuidado dei jardín de Aguirre

a/it/f/.s,—Fianlación en tiestos.—Esquejado de plantas — 
Laboren de tierras.-H.oza de paseos —Limpieza, riegoycon- 
sorvacmii de plantas.—Vigilancia noclnrna.

O/mas ij faf/cres.—Colocación de ia estufa procedente de la 
Monctoa.—Elevación de los brocales ile las norias. Construc­
ción do cuatro carretillas.—Construcción de cuatro losas para 
linca.s de riego.—Colocación de i7 cristales en las estufas,— 
(xonalruccion de varias lierramientas para la fragua —Eni^ra- 
se de once mangas de riego.-Lim pieza de la toma de aguas 
ilcl Cana blin. °

/ or/af/nres.—Corta de árboles secos en la 2 " zona_Con
duedón a! dc¡iósito de las estufas de 39 palos'maderabies v 
lena gorda, ' ■■

(huirdcHa.—'SiW servicio.-
/'.Vípa.—Arreglo de aiconiues.-Roza de pa.seos.-Vigilan­

cia diurna y nocturna.—Riego de ios jardines dei cementerio 
de la Alimidena,

l'ASEOS Y .lAtlDINtCs

Pudador^.—VuAa. del arbolado.-Corta de árboles en la 
calle de Vdázquez.-l-'lantación de árboles en la misma calle 
( -indiiecion al depósito de Baraliona de 47 palos miisierosde 
<jlmos. '

./(ird/ncs.— Limpieza y conservación de los mismos — 
Leva en los viveros del puente de Toledo.—Cava eii ei jardín 
Me^o]>turio. *'

í. Zonn,—.Apertura de lioyos y plantación de árboles en 
las ealles de Allonso XIÍ, Castellana y Fortunv.-Arranque 
de planta en el Canal. ^

2." Zona -Arranque de planta en el Canal,-Plantación de 
iirholes en las calles de Padilla, Juan Bravo, Martínez de la 
Rosa Don Diego de León, Serrano, Castellana, Salas, Pino y
KlOK li0í=ílí=í,

:í." Zona.-.Arranque de planta en el Canal.-Plantación 
< ( árboles en los pa.scos y calles del Pacífico, glorieta de 
Atocha, Delicias, Cananas, Ancora y Palos de Moguer.
, ’f^'>í-:«í';-Arranqtie y depósito de planta.-Ca°a de cua­

dros,— vigilancia en los mismos y Moncioa,
Dehesa de Amnmel.—Rozs. de alcorques v re'^ueras —Vi­gilancia. X J o - X

Parqati *í_Oesfe,-Construcción de unaarqueta.-Anertu- 
rade una zanja para la colocación de tuberla.-Embasurado 
de cuadro.s,—Cava de figuras.—Plantación de coniferas — 
Apertura de hoyos para la plantación.-Regularizaclón de 
líaseos.—Descombrado de cascote,—Vigilancia.

Oaarfferí'a.—Su servicio. '

íínero de 1900.=E1 Ingeniero Director, C. Ro-

POLICÍA URBANADIRECCIÓN DEL ALÛ IBRADQ PÉELÍCO
D  A I3 IN  E T  E !■ O T O  M E T R IC O

Servicio de comprobación del gas dei alumbrado público 

durante ¡a segunda semana de! mes da la fecha.

Número de experimentos practicados................  4.5
Oscilaciones del tipo medio de intensidad la ­

minosa (para 42 gramos de aceite) máxima,
Jitros........................ : .....................................  q3<(j(;

Idem id. id. mínima, id....................................  97‘0t¡
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................  Í)5' l 7
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

1() gramos de aceite) máxima, litros...........  20'6
Idem id, id, mínima, litros............................... 24‘4
Oscilación de ia presión en el manómetro del 

gabinete iluraiite los exiieriméntos, máxima, '
milímetros......................................................  27

Idem id. id,, mínima id.......................................  23

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 14 de Enero de 1900.:^El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Curagarsa.

Bajas naturales en el alumbrado público desde ei 1! 0/ 17 

de Enero de 190Q.

Distrito de Palacio, 21 horas y 5 minutos; Centro, 42 horas 
y 3U minutos; Hospicio, 15 horas y 20 minutos; Buenavista, 
lü horas y 50 minutos; Congre.so, 35 horas y 25 minutos; Hos­
pital, 19 horas y 55 minutos; Latina, 41 horas y 55 minutos; 
Audiencia, 2 Jioras, Total, 195 lionas.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de esta Capital, desde las cinco y cinco minutos de la tarde, 
hasta las seis y quince minutos de la mañana, en los días 
del II ai 18 de Enero de 1900.

Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 

municipales en ¡a semana del 11 al 17 de Enero de 1900.

Dc/wncías.—Distrito de Palacio, 29; Universidad, 53; Cen­
tro, 17; Hospicio, 46; Buenavista, 43; Congreso, 22; Hospi­
tal, 42; Inclusa, 27; Latina, 74; Audiencia, 15. Total, 368.

Serüieios —Distrito de Palacio, 5; Universidad, 8; Cen­
tro, 5; Hospicio, 7; Buenavista, 4; Congreso, 11; Hospital, 2; 
Inclusa, 5; Latina, 10; Audiencia, 10. Total, G7,

Madrid 18 de Enero de 1 9 0 0 . Visitador general, Ro­
berto Roldán.

*

Servicios de! Cuerpo de Bomberos desde ei 11 a! 17 de 

Enero de 1900.

Asistencia á cuatro incendios de escasa importancia. 
Servicios extraordinarios: en la construcción del gimna­

sio; en la Virgen del Puerto; en las calles del Salvador y de 
las Dos Hermanas; en la primera Casa Consistorial y en la 
Puerta de Belén (Moncioa) y de guardería en las calles de 
Segovia, 32; Arganzuela, 34; travesía, de Moriana, 3 y 5 y 
plaza de los MinisteriOxS.

Visitas giradas por el Sr. Arquitecto Jefe, 3,
Visitas giradas por los Capataces, 299.

'I . L-e n t O ' d :
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BENEFICENCIA Y SANIDAD
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Servicios prestados por las mismas en la semana del 11 al 17 de Enero de 1900.

F A C U L T A T IV O S

DISTRITOS
CLASE DEL SERViCiO

Palatiti. íulietslilai. Ceairo. llaspidt. Eamíldi. Cusí reso. ' Ilospital imiiist. LaiiM. laditnela. T O T A L

Enfermos asistidos á domicilio 103 24 18 38 40 9 35 54 33 17 371
Idem en consulta general.......
Idem en la de enfermedades de

70 20 23 93 31 13 49 57 21 423

la mujer.............................. 51 0 » » » » » » 7> dL
Idem en ¡a especial de niños.. 198 Ì) í) íi tì í> 7> 7) » 7> 198
Idem en la Id. de la vísta.......
Idem en id. de la garganta.

12 » )> 11 21 » » » »

nariz y oídos....................... 143 » » » >1 » fi 7) » 7> 143
Operaciones en id. de la mujer 28 )) » )> » » lí )> D » 28
dem en Id. de la vista...........
Accidentes socorridos por los

rt l » ‘2 J> lí> í> 7 ) » 3

Médicos de guardia............. 88 70 49 88 35 29 62 134 124 53 732
Partos y  abortos asistidos.... 2 7 1 u 7> 2 3 4 4 2 30
Reconocimiento de eno.jenados » 1 7 ) » )> » 1 » 77 >7 O
Idem de cadáveres................. » í » 1 » l » » 1 7> 4
Consultas celebradas............. l

i )

)> )> u y> » 1
Asistencia á incendios............ )> y> Ü » 7> » >7

T o t a l e s ............. 683 136 92 225 119 75 150 238 219 93 2.030

A D M IN IS T R A T IV O S

CUSÍ i)E UIS SÍKVlClüS CUSCEUÍÜOS

Medicinas.............................
Sanguijuelas...........................
Aparatos ortopédicos.............

Leche de ! v a c a s . . . . ..........
Pensiones de lactancia........ .

/ Pan.................... .
i Carne.................

Víveres., l Tocino................
I Garbanzos.........
\ Chocolate...........

Uarbón...................................
i Jergones.............

Calzoncillos...... .
Colchones..........
Chalecos Bayona
Sábanas.............
Mantas................

■Ropas... [ Mantones...........
' Bufandas...........

Colchas ...............
Camisas............
Camisetas..........
Vestidos.............
Envolturas.........

Totales...

NDMERO DE PERSOíUS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Filado. [piiorsidatl, PoQlro. íospitlo. Bitiailsla. PoníresD. Bosiiljil. [aelQia. lillia. i D l I e a e l a , TOTAL

180 103 41 136 203 66 179 295 97 39 1.339
7> 7> 77 77 7) » 77 77 » » 7)

2 i >7 » 2 » 77 5 77 £ 10
9 1 77 A y> >7 1 2 » 10 13

16 4 » 7> i 33 2 3 >7 D 59
4 6 77 77 9 8 i 1 6 77

72 16 19 7 120 19 28 42 32 380
25 72 16 19 7 120 19 28 42 32 380
25 72 16 19 7 120 19 28 42 32 380
25 72 16 19 7 120 1é 28 42 32 380
7> 77 >7 7> 77 3 7 ) » 77 77 3

25 72 16 19 7 120 19 28 42 32 380
7 ) >7 77 » 2 7) 10 7 ) 77 >7 2
7 ) 77 77 7> >7 77 >7 77 71 » »
77 7> 77 7> 77 >7 » f7 » » 77

7> » » T> 7> » 77 » 77 4 4
77 í> 77 77 7 ) 77 i> » >7 >7 Ü
» 77 O 7) 8 77 77 >7 >7 1 9

77 » 77 » >7 7> 77 77 2 2
» 77 77 >7 77 7 ) 7 ) 7) >7 77 7 )

' >7 77 )> » » » 77 )p » 7 ) rt
i) >7 >7 >7 77 y> 7> 77 » »
77 77 ÍA » 77 » » J7 » 7) 77

» 77 >7 7 ) 77 77 77 1> 77 77 10
» 7> 77 17 77 » 77 77 >7 77 77

336 475 121 ISl 260 710 278 446 313 206 3.376
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ABASTOSAJ)MLNlSTJíAClÓiN \m  LOS MATADEROS MUiNlClPALES
clecaudación por derechos de degüello, precios del ganado, etc., en la semana del 3 al 0 de Enero de 1900

y sn comparación con igual periodo de 1800.

CLASES DE GANADOS liteRtm rsiuEsreut

Bese» (iBQolladas en la eemana y su comparaciún.

1900.....................................................................................

Vacuno. Terneras Laisar. Cerdfv. feieíOí.

1,379 346 2.0'JÜ 2.080 13,075
1809..................................................................................... 1.425 441 1.528 1,840 I2.492‘7Ü

........................1 ü ; ! * , » : ; : : : : : : : : : : : : : : : : : : 4(i
»

95
472 240

w
582̂ 30
»

Reaee degolladas en el a5o y eu comparación.
Desde 1.“ de Julio de 1899 ai 9 de Enero de 1900.............. 40,582 10.158 95.884 22.G45 283.755*80
Desde l.° de Julio de 1898 al 9 de Enero de 1899............... 41.774 15.175 99.835 18.558 285.439'2Ü

................. 1 En menos.................................
J)

1.19^
y>

h M l
»
3.951

4.077
» 1.683'40

Precio del ganado.
Segóii certidcaeiones dadas por los Fieles de ganaderos

el precio del kilogramo en ta semana íué el de............. l'37á P5G » P57 PG5 á 1‘75
Procedencia del ganado.

De la provincia de Avila .................................................... 40 y> 402 »
Idem de Badajoz................................................................ » » y> 1.473
Idem de Cáceres.................................................................. » n 315 470
Idem de Córdoba................................................................ » » » 137
Idem de Coruña.................................................................. 312 u 927 »
Idem de León ..................................................................... 289 » 'O
Idem de Lugo..................................................................... 302 y> 356
Idem de Madrid.................................................................. 84 ii >1 K)
Idem de Orense.................................................................. IGG » y> »
Idem do Pontevedra........................................................... 127 » i> »
Idem de Segovia................................................................ 12 » » »
Idem de Toledo................................................................... 47 » » »

Beses inutílízailas en la semana. 1.379 » 2.000 2.080

Quemadas por hallarse en mal estado.............................. » » » 4
Desechadas del consumo................................................... 3 » » 6

Dereclnjsde degüello por res, pesetas............................... 4 1‘5Ü 0‘40 3
«esultati los pastos comnarados con los ingresos de la semana por derechos de 
Madrid 12 de Enero de 1ÜUU,=EI Administrador interino, Victoriano M. Callejo.

Precio maiio en plaza, durante ¡a semana del 11 a! 17 de 
Enero de 1900, de los artículos que á continuación se 
expresan.

Carnes y grasas.
Vaca, kilo 2'üü.—Ternera, kilo ¿'d5.—Carnero, kilo l ‘oÜ,— 

Embutidos, kilo 2‘5t). - Janión, kilo 3'b(J.— Tocino añejo, 
kilo 2‘ 13.—Manteca de cerdo, kiloS'ÜÜ.—Cliorisos, docena 3' í3. 
Lomo, kilo 2‘75,—Longaniza, kilo 2‘7ó,—Tocino en canal, 
kilo i ‘ ()9,— Tocino íresco, kilo 18Ü. — Manteca imitada, 
kilo3T)(l.--Despojos de cerdo, kilo 1'Ü5.—Saicliicha, kilok'lü.

Aves y caza.
Conejos, uno T63.—tía 111 ñas, una 3'ü3,—l'aloitiinos, un 

par l'fiü.---- Cicbones, uno 1‘ 13.
Pescados y mariscos.

Atún, kilo 1‘45.—Almejas, kilo o'?5.—Calamares, kilo2'25.

degüello, en la relación de 30 por lOo,

Varios.

Has, kilo ¿'?5.—Salmolletes, kilo 9 S8.—Sardinas, kilo U'85.— 
Besugos, kilo 1*38,—Bacalao, kilo 1‘ ÍO.—Langostas, una 4‘59. 
Triiclias, kilo 2‘25.—Percebes, kilo ¿‘25.—Anguila, kilo 1‘ 13. 
Cnrbina, kilo 1‘5Ü.—Mero, kilo 1‘38.—Salmón, kilo lü‘50.

Legumbres, frutas y verduras.
Arroz, kilo ü‘79,—Garbanzos, kilo 1‘Ü5.—Judias, kilo Ü'7(.l- 

Lentejas, kilo O'fió.— Ki'iUas, kilo ()'3S.—Patatas, kilo d‘15.— 
Verduras, kilo Ü‘23.

Líquidos.
Aceite, litro P2ü. — Aguaniientes, litro 1‘25,— Alcoholes, 

litro P3Ü.—Vinagre, litro 0'32,—Vino, litro 0‘58,
Combustibles.

Carbón cok, kilo 0'Ü8,—Idem minerai, kilo 0‘Ü7.—Idem 
vegetal, kilo Ü'2Ü,—Petróleo, litro O'iJtl.

Azúcar, kilo 1‘20.—Café, kilo 5‘75.—Chocolate, kilo 2.— 
Huevos, ciento, 9'25.—Jabón, kilo 0*95,—Pan, kilo 0‘50.~Que­
so, kilo 3‘25.—TJiés, kilo G,—Leche, litro ')‘50.

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas del 11 a! 17 de Enero de 1900 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
icon. 1807, isn.’í.

NuestraSra. déla Al-
mudena............ 2C9 281 252 2Ü7 240 271

San Justo............ 21 19 G 15 21 17
San Lorenzo...... 17 14 2G 18 4 10
Sama María........ 15 G 8 17 3 26
San Isidro........... 9 27 11 6 28 2
C ivil.................... ti 2 y> K> >> ÌÌ
Británico............. >J T) » )> »

331 349 303 323 296 326

Fetos inlmmados 
ei de Ntra. Sra. 
la Almudena...

en
de

39 25 31 22 32 26

Imprenta Municipal.


